
l 
I· 

' 

.. ·( '. 1 3:4 ) 

1 y está h.icicndo , uno ., de los servicios 

I
'. mas honrosos Y' distinguidos que ha podi· 
do presentarse á beneficio del estado ·y 

f·de la tranquilidad del Reyno. Que así ¡ 10 ha reconocido su Magestad y el Se-

l ñor Comisionado ; Que» los Quadrilleros 
han desempeñado las confianzas de U. S. 

1 como fides y honrados hijos suyos á ta-

l 
da satjsfaccion con espíritu y acti vid.ad; 
Que U. S. ha gastado en ·este servício 

l 1nuchos reales sin embargo de · h~llarse 
en el n1ayor conflicto -y en tnn .estre­

] chas circunstfodas , que 110 alcaOzando 

·1 sus fondos para pagar á sus legícimos 
Acreedores . se ve oprimida ·,on · sus 

1 

coQt1nuas instancias, ~in arvítrio para 
proporcionar caudales con que sacbfa .. 

1 cerios á un pag~ndo desmedidos intere-

1 

ses , co1no lo está haciendo con ·algunos 
qu~ & fut:rza de di 1 igencias ha iiecibido 

1 
prec;it.ados ; de forma .que muchos Cen­
sua\ ist.as , los ·misrnos dependiente.s y A­l senrisr~s se ven privados de lo que han 

1 

gan.ado , y .cla1nan incensanren1ente el 

rccóhro .. 

Conoce1nos <lºe Ja generosidad de 

U.. S. des e a e o n Íl 11 si a e o n r ion u ar e l ser.,. 

1 vído y completar una obra tan digna de 
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su 1 • am_or:~:l Soberano , :-·pero ~ei.· irriposible 

desentendernos .deF ··esiado ·miserable·: t::n 
q·oe·. u. s~ .se halla .. po-r; fafra :de .. fondos, 

y ·de recursos para facilitarlos, ' . ".' 1 
· 1 

·_. : . Así pues no ~podemos menos de de· 
crr.fo coo:el mayor dolor que-se ~1ace pre-1' 
cis·o manifestar á dicho Señor: .Don Fran.: . 

· ciséo de Ber.ruezo : su imposibilidad de 1 
conrinuar con .el pJgo de los gastos y ·sa­
Jários de dichos Quadrill eros ;· á pesar de 
sus deseos, y -que por .lo mistno espéra 
se le releve de esta carga y se les cooui: j. .. 

huya por este'!médio satisfacjendo Ínlne­
diaran1ente .los causados hasta ahora ; 'y 
dando ~las disposiciones necesárias ! para 
ello , p~es que esto lo exige el ho~or de 1 
lT. S. y la generosa oferta qu~ hizo á -s-u 
qomb.ri el }3eñor Dipurado General , ~on 
qu·e qued6 . comprometida. · · · · : · ·L .- : · 

:_. · 1 ¡Nos seda:. de la n1ayor co(lJplacenéia 
informar- á u. s. de otra-suerte para con~ 

· sumar tan gloriosa operacion : con · ta ·mis• 
-níá ge-nerosidad que se empez6 ; ' pero oo 

pud,iendo (;orres~onder á -las- obligaciones 1 
de justicia que claman con · preferencia~ 

faltariamos á clos . debidos respe~os , . si 
abandonándola· . exci tJ ramos á U·.- S, - á 
otr'os -gastos que · aun ~ que ·úti-les -'y hon· 

1 
1 . 
1 
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1 rosos p11ede11 dispens,arse . sin 'quebrantae 

1 
el. sagrado ·de la J ust1cia. . ; · i ... , .1 -: :· :. h 

_·~;> Sobre todo U. S. ' que conoce , bie~ 

1 

su estado y facultades resol verá · lo · qu~ 

sea de su superior agrádo para. conciliar 

J Sl! honor co~ sus obligaciones. ::.Vit.Ór,ia 

1
2 3 de Noviembre de . l 800. e::: Tnfon 

M.aria de Echeverria. =Juan Francisco 

1 
Ram6n de Villachica. = Francisco .de 
Irurríbarría. = F ... rancisco Ant6nio de .la 

1 Fuente. = Joaquín Trifón Fernandtz. 

1 
de la Cuesta. .. · 

: Y en su vista se dieron gr,acias á di~ 

1 
ch9s Señores , y comision al ~Señor Di­

putado General, para que haga presente 

1 ~\I contenído al Señor BcrruezO con la 

1 
at~ncion que acostumbra. . ·. : 1 , 

.: P-0r parte de los lugares dé Luco y 
1 Amúr~io '· se pre.sentaron . dos ~~moría,• 

l 
l-~.$;-., en .que solicitan la repos1c1on de 
ci.ertos 1:'ue.ntes de su . dístrito, . y , sc : acor~ 

1 
d.Q. ;be guarde l~' decretado· en. este 1pun.to,. 

1 'y. :que por _ ahora se pongan corrientes di.-

. 1 chos Pue are~ acosca ,de lo~ mism~s Pueblos: 

sobre corregr· .S~ .lcyp un b'lem.onal 4e . Don. To 
dar solicitado por 1 más Gil y Don l~ratlcisco de Onate ve-
1:z villa áe LabaJ- · · > · · ' 

1 

;iJa. . IC.iQo.s de. la villa de Lavastida., · relari,bQ 
al .e&xable.~itniento de Correxidor en (!U.a; 

• 
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Y e1: su conseqüencia . el Señor -~j puta-¡.· 
do General expuso , que con moubo de 

algunos alborotos que se habian esperi-1 

n1~nrado en dicha Villa acordó su Ayun"! 1 

tamicnto acudir al Consejo pidiendo un 1 
Correxidor , y parece ganó ~~ eal Provi -1· 
~ión para informar ú otra cosa se.mejan te; 

que . tn este estado recurri6 el í\lcalde ,. 

Ordinario á la Diputacion á fin de que 

se .Pro,videnciase lo con Veniente : . Que J 

su Señoría y su Asesor le aconsejaron .que 1 
suspendiesen dicha pretension ·;,· pues que 

la ·considera°van directamente . opúesta á ,, 
los Fueros de la Provincia : Que ··por:Io 1 
respec!i "º á las inq u ietu.des esperimen­

ta9as ·.en la .ciiad.a Villa se · forcn6:.auto 'de 1 
oficio para proceder á. la aberiguacion y 
castÍgo de . los deli.nqüentes : Que : en Su J 
conseqüencia se recibió la correspondien ~ 1 
te sumária' ibforinacion :, y 'la '.c~1.s a se 

!halla recibid ~· á prueva ; Que en · el dfo 1 
no tiene nodcia su Sef,orí.a de que la Vi 
1Li)1;1ya 11.evado adelánte su inceiicó, pe' 1 
ro considera qu~ .conviene: se ·est~ ;á' .la 1 
n1i r_a y.'<1ue . la Provincia ·: declár.e q\1e es 

.concrário á sus .Fueros , y que no.·lo con ~ 1 
-.sentjr ~Í. .. de ninguna manera. ~· :. ,· ,, :1;·,, .,

1 , .. . Q~e -~·in :_ ,embargo d~ que ;.; ·tambien 
l\1m 

' :·· 

., 
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\ pretendía la referida Villa que su Seiío-

l 
ría la env iiáse un Juez con1isionádo qne 

perm~h e ci e ra á lo menos por tres años de 
1 cont1nua resjdencia, con todas las facul~ 

1 tades de la J urisdiccion de Hermandad, 

1 

añadiendo que la J ustÍcia órdinaria le da­

ría tambien las suyas; tubo por mas accr-

1 tado proponerla l~s médios que aparecen 
de la -contestacion que la dió , y se ha~ 

\ 11a en el expediente de su razou que . pu- . 

1 
so de n1anifiesto. · 

Y enterados de todo .}os .Señqres 

1 Constituyentes, se acord6 dar comision 

1 

á los .Señores Pr.ocurador~s Gene~ales de 
las hermandades <le I.Jl6d 10 , Arra ya y Ja 

1 
Min6ria , y Tierras del -Conde; para.que 
forn1en el 'Decreto correspon.diente , con 

1 el primer Consulcor ; y lo presenten á 

l 
la Ju nra. 

s,..~ 1ley6 . un :rvlemorial de b Junta 

1 
de Cavall~ros ' Nobles l-lijos-Dalgo de · 
Quarrango , y se ·.acordó pase al Consul-

1 tor, á fin de que ponga su di Gramen pa· 

1 
ra la Junta de · mafia na. 

· Tambien se leyerón otros <los .1\ie;. 

1 
morialés de ·Don ]3etnabé de l..1au zurica, 

1 
vecino del l~.1 ga~ de Fo.r6nda ., ren: Jtantc 
dd ;.na:tbo _1n1p oesco - sobre · la ( c\'adJ, 

.. 
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Aba , A be ri á , y l\'l a i z , y re e a u dad o r de J 
algunos atrasos de éste ramo ; solicitando 

1 por el uno , se le recompensen las ocupa· 

e iones , y gastos de su comisión, y por 1 
el otro se le exonere de la obligacion del 

, fil d l 1 remare , o J o menos se acuer e e ten1· 1 
pera tn en to que se e o ns i de re j u s ro y e qui­

ta ti b o , atendidas las circunsráncias que 1 
expone ; y en su conseqüencia se resolvi6 

en lo respectibo al primero que se le avo­

ne el diez por ciento de lo cobrado por 

él , en concepto de comisionado , ó ad­
rni nistrador; y por lo que mira al segun­

do , no háber lugar á su pretension , y 
que se guar4e cumpla y execure en todas 

sus partes , la contrata que tiene celebra­

da con la Provincia , n1ediJnte Jos infor­

n1es del Señor Diputado General que 

se han tenido presénces. 

·. · Se · leyeron ·oeros dos Maf11'.lriules 

de la hermandad .. de la l{ibera : , : ~1 uno 

en r~zon del Señorío que exercen. cri elld 

cinco .Señores y . sus Pueblos , y ·el . ar.ro 

sobre.: la coqa de Nogales cxecut~rda, ésrd 

aiíQ : p~ta las l{eales E.,(tbricas ·de P}Il,ser17 

cla ,.- y, .~e a<;~r_do que el primer9 -pise al 

Coclsulror para qo.e informe en su r,;Jzori 

IQ qua consid!lre comben iente . ,' y en ór- J 
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l
l den al segundo , se dió con1isión al Señor 

Di putada General y su Subcesor, para que 

l resuelbJn lo que en J ustícia corresponda. 
Se ley6 el informe de los Señores 

/ ;;forme sobre l 
.; , . ·. . . d d Procuradores General es de las herman-
.. "- J1 .. 11110na o e 

~~~;:-n,;.~ m 1:1 1 da des. de Laguárdi~ .',Y Ayala , extendido 
en virtud de com1s1on de la Junta , so-

l br~ la exposicí6n que .tenia hecha el Se-

l 
ñor Diputado General , representacion y 
cuentas de Don Joseph Isidro de A Ida-

' 

ma, Com~sionado en C6rre .' el qual es 
con10 se sigue. ·. 

1

1 

MdY NOBLE, Y MUYL~AL PRO-
vinci~ de .A.!a1,ra ~ 

' . . SEÑOR. · . · • J -· ; 1 ' ' " " ... 

1 
Don Joseph Isidro de .ÁJdáma, vec.ino 

de: la -'-'illa y he.rmandad de Arciniega tan 

l a~ra~ecido como corresp.on'~e . se presenta 
J hoy a su .madre la Prov1nc1a ~ y su actual 
1 digo ísirno Seiíor .. Diputado General , · dá 

'

las 1nas cspresivas gracias . por l~s honras 
y confianzas que generosan1ente la ha dis­

,1 pensado-, y ·al ·¡ 1nismo tie'mpo: cuenta .de 

l 
las resultas y e~tado de· sus ~onoríficos en· 

cargos ,. lo hace por el man:ifiesto qu.e a-

; ' 

• 

• 
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compaña , suplicándola encarecidami:nte J 
le perdone las faltas ú ornisiones en que 

1 haya incurrido, bjen segura de que no ha­

brán sido de voluntad si no efecto de su 1 
insuficiéncia y limitados alcances. ·· 

Conoce y no puede menos de con- ,
1 

fcsar q1_1e los_ paniculares beneficios y 
utilidades que de ellos resultan á la Pro-1 
vincia han sido producidos de la direc­

cion própia del talento de los S.:iíores' 1 
Di·putado General y Asesor Don J oseph 1· 

Nicolás de Seguro la, y conseguidos por. la : 

poderosa rnediacion y proteccion decidi-1 

da del Ilustrísimo Señor Don Francisco 1 
Policarpo de Urquijo hácia Ja Provincia, 

pues agra viaria á la verdad si se ·atribu-1 
yera n1as parte en tantas g16rias que .. la · 

de habfr . procurado desempeiíar· ~on ia f¡ 
e.ficáci J posible .la com isi6n , y emplear 1 
en ·bcneficio de la Provincia el fJvor ·que 

le dispensa dicho Ilustrísimo St:ñor ~ · ~t1 · 1 
plicándole é intercediendo hasta llegar (1 , 

moles,rnrle' mrichas veces abusando dC su 1 
~º~'-t~.._t Estos· son los, ~creedorcs d·e] ~~.;.1 
ttcta a. :las mayores gr~1c1~s de la Pn..>v111- · 

cia por· ra·nras : vent8jas que la han · -pro-1 
por e ion ad o , si en do la . ú ni e a e o m p L1 e e tl- , 
~iJ del que _expone d tcsticnónio b .. 1stan-

Nn 

J 
1 . 
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I~ te de haber acertado á llenar los deseos 

1

: de la Provincia en los asuntos que le ha 

: confiado si n1ereciese su aprobacion. 

1 
En dicha cuenta se n1anifiestan los 

. di as ocupados , y siendo del agrádo de l U. S. podrá señalar los salários que gúste, 

1 
con que quedará pagádo y satisfecho el 
exponente. 

1 
Nuestro Señor guarde á U. S. mu ... 

·chas años , Vitória y Novien1bre veinte 

1 de mil ochocientos. = J oseph Isidro de 

l. Aldan:a· 

1 SEÑOR. 

1 L.os Procq~adores Generales de Laguár­

·1 ~ia ~ Arcíniega, e~1 ~irtud d~ la comi-
s16q que. U. ·s. se s1rb16 co,nfer1rles , ex-

) ponen han reconocido la cuenta presen-

1 
tad.a por Don J oseph lsidto de A ldan1a, 
sob~e los bários y repetidos ell.cargos que 

1 
el Caballero Diputado General le hi zo du· 
rantc! su estáncia en lVladrid , y pleyto 

1 con la Ciudad : Y que atendiendo al mé-

1 
ritq particular que ha conrraido en el fe­

líz exlto de los mJs de éllos , se le de ben 

1 
abonar por U. S. cien reJl es vellon por 

I cada d.ia de los ocupados que seS1ala eu 
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su cuenta ., como á Comisário en C:órte, ¡¡. 
d5n~ole rep.etidas gr~cias por la ac.tibi- 1 1 ~ 
dad con que lqs h~ eqaquado, y encar-1 · 
gando. la .· finalizacion , qe Jos . qu~ están .; 

pendientes. , especialmente el pleyto con¡: 

Ja Ciudad , á cuyos addanta1nie~tos de-, 
berá pasar á la Cóne inmediata~ente, ~ 

:ror la cor~espondi~nci .a que nos ha m~ .. 1 ~ 
nifostado; adb¡:rtimos que los Diputados 1 

i 

dd S~ñ~río d~ Vizcaya , y Guipuzco~, f 

le han dado gracias rep~t.i ,das por el s~rxí~ : 
c.io _que h~ hec.~o á aquellas Provin~i.a.~ e,~ 

e.l ii~n)po d.e esta colni~ion e1). l,a C_pr~~' 

y· ~an. apun.~~dp. contri.bu)rán p9~ s~ pa.~~ 

~e á l&l e~tanci" en ella ~ lo q 9~ ~á . m¡~r~ 
g~n á, solicitar c9,adsuben ~ u¡. s_. ,_en ~S· 

~Q~ gas~os~ 

· . ~n. la exppsi~ion . de\ ~11ismo · ~ \d.ama 
resu\ta q~ e ~~ pl~yto con el Cór:rde qt; 
f\. ya\~ ~obre S~ñorío de ~quellas ¡-I_~n}l~Hr 

.dí\d~~ 1 e6tá c~si ~onclqipo , y qqi;! ~st~~ 1 
!1 a q su p l i íl o t p 9 os 1 os gasto~ , § i ~~ . ~. n~ p a r­

g o d¡;: teper <?fre~ido I.q . Pro~ipci~ . pqgJr 
' s4 p1it~d , y . qµe ai que oprontar · q}.}jqc.e 

rpil .rL'a!cs Pª[ª su conclpsjon : E~ra can:­

ti<!~P deberJ. su pi i rsc de los _fo11c!9~ de U. J 
. ;,._ ~ l'! n1ay.o~ .. ~rcvedad p~s1bleE" ~ p.ara que lf 

no se eternice este negocio : s qqanco ~ 

1 '. 
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f nos ha parecido combeniente proponer ~ · 

1 

U. S. , quien como siempre sabtá distin­
guir '.los servícios de sus hijos , honrarlos 

1

1 

y resol ver lo mas comben iente. = · Gas-

par de Vi vánco. = Cipriano Ant6nio 

1 

Garcia Aln1arza. 

Y en su inteligencia acord6 la Pra­l vincia que el citado informe , se tenga 

1 
por Decréro , y se den las devidas grá­

. cias al nominado Don J osep~1 Isidro, 

1 
por su zelo y actividad, por médio de los 

' mismos Seiíores Comisionados para infor-

1 mar , y los Procuradores de Vitória y Sa-

1 
linas suplicándole al n1isn10 tiempo , qui­

era continuar sus distinguidos servícios, 

1 
y aceptar la comision que de nuevo se 

le confiere hJsta concluir Jos asuntos 

1 pendient~s y con especialidad el pleyto 

1 
con la C1udad , y en este estado los Se­
ñores Procuradores Generales de Vit6ria, l protesÚl'on que no pare perjuicio esta re· 
solucionen la parte relativa á los pleytos 

1 pendientes con dla , solamente canfor- . 

1 
mándese en todo lo demás , 'Y los Seño­

res Procuradores Generales de U rcabus-

1 taiz y A rr~srária , reservaron exponc'r s~s 
J votos en t1em po oportuno con prest nc1a · 
Í de los antecedentes. 
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Con lo qual se di6 

estíl , de que nosotros los 

inos fé. 

por finalizada f 
Secretários da- ,; 

~~~~~~~~~~~~~~~~~==~1 

p R:;~~~R/ cin~~:T ~ov~:~e p~IA 1 

1 
la 111aña11a. 

Habiéndose congregado en esta Junta l 
los mismos Señores Constituyentes de las 1 
antt!riores , se leyéron y aprováron los • 

Acuerdos de las del dia de ayer. · ' 
Nosotr~s los Secretários dimos cuen· Lls Ptageros de 

! las Cadenas de los 
ta á la Provincia como en virtud de la lugares de Arri•ga 

. . fi .. , l . 1 y Zaytégui , Jecl~-
CO O ll 510 ll que Se nos con flO CU a prime• ran sobre/a cobran· 

ra J unra del dia de ayer habiamos reci-- za que habi14n e~í­. · 1 gidQ desde su esta· 
b¡d~ la declaracion ju_rada .á los Peage- b/(cimiento. 

ro~ de las Cadenas establecidas p.;>r ella 1 
en los lug~res de Arriaga y Z61ytégui , la 

qual se leyó y mandó . insertar y su te-1 

n6r dice asi. · . · 

1 En la ciudad de Vitória el di;i veinte ·1 

y cinco de Novien1brc de rt1il ochocien-

tos. , anee nosot~os los Escribanos dt: su 1 
Mages~ad , y S~cretários de los fechas y 

1
. 

Acüe_rdos d<? ~sta . ~l u y Noble y Muy . 
Oo 

l 
l 
1 ' -

l .. 1 . . 

\ 

· l 

.. 
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1 
Lear Provincia de Alava, parecieron, 

1 

Francisco de Gochicoa) vecino del lug:lr 

de Olano y cobrador del Peage de la Ca· 
dena esu1blccida en el Cámino .Real • 

que pasa dd de Zayrégui para la villa de 

1\1urguia, y Tomás de Guridi , cobrador 

del Peage de la Cadena sira , en el 

lugar de Arriaga , á eft:cto de hacer la 

1 
de el ar a e ion que se 1 es m a n da por e 1 De·­

c r l to antetedente , á quienes y cadJ uno 

1 de por si en uso de la comisión que nos 
está .conferida les recibi n)os juraménto 

por Dies Nuestro Señor, y una Cruz 
en forma devida tlé derecho , y habien-

.1 dolb ex~cutadb bien y fielmehte ofrecie­
. ron decir verdad de lo que sepan y fue-

.1 ren preguntados ' siendo 'exámi nadas por 

. el tenor del antecedente Memorial y de ¡ 1a pregunta que éomprehende la exposi. 

1 

cion de los s_eñ~res l)rocuradores Gene· 

rales de la citada hermanda.d de Ayala, 

l hecha á su conseqtiencia dixeron es cier­
to que á todos los Carreteros qu e han 

'1 transitado dicho C5mino Real desd e esra 
Ciudad para la parte de la Noble Tier ... 

- 1 ra de Ay ala , y Vizc41ya, y roc1do en 

1 
an1bas Cadenas , ya sea con duciendo Tri­

gos , Lanas ú otra cosa , desde d dia 
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veinte y seis Ó veinte y siete dd mes J 
de Jt'il ío pasado de ·este aiío , l~s han 1 
cxhigido y cobrado al respecto de seis 1 
<]uarcos á todos los Carreteros que lle­

ban carruagcs cuyas llantas no eran ni 1 
tenian el ancho de tres pulgadas , segun 1 
el capitulo primero del Arancél que 

les enrreg:&ron para la exaccion de dere-1 
chas con arreglo á tl ; y á l?S Carrete­

ros de leiía y conductores de renras de 1 
Trigos de las hermandad~s de Cigoytia, :[ 
Zuya, Urcabustaiz y toda tierra de A­

yala , al respecto de tres quartos ; y por I 
lo que mira á las cavallerías mayores y .

1 1nenores , así su el ras como Con carruages, ' 

han cobrado lo prcscri pto en dicho Aran- ¡I· 
1cel , sin que se ha Y'lº excedido en ma .. ~ 
nera alguna de su 1enclr ; que á si es la 1 
verdad sin cosa en contrário para.,gel ju- , 
ramento fecho , ct1 el que y esta declara­

·cion que les fu6 leida se nfirm5ron y rati-1 
fi.cáron > 111anift!stando ser d·e hcdad el no­

minado Gochícoa de cincuenta y ocho años, 1 
y el citado G uridi de quarenta poco mas 
ó tnenos, firm6 el primero, y d segun­

do no lo hizo por q ue Jixo no saber, y 
·en fé de! todo nosotros los Secretários.

1 = Fran·cisco. de Gocl1ico.a. = A nre no- , 
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1 sot.ros : = Don J o~e~h Ga'rcia de A n-

i 
do1n . . == Don Antonio Fernandez de 
Gamboa. 

1 
y · en terados de su tenor los Seño­

res Conscituyentes acordáron que quando 

1 de nuebo se proceda al remate de las 

1 
Cadenas pertenecientes al can1ino de Bil­

bao , teniendo en consideracion á que 

1 
en tanto no llegue el proyectado hasta el 

.

1 

lugar de An1úrrio donde debe finalizar, y 
· en que el Peagero establecido en el pue­

·1 da cobrar de las ruedas de llanta estrecha 
y clavo prominente , para si n1ismo y sus 

1 compañeros , sea condicion expresa que 

., sola n1ente se ha de cobrar el Peage sen. 
' ciHo y sin recargar la llanta ni el clávo 

"I hasta nueba providéncia : Que por regla 
general así para este ren1atl! con10 para 

1 otro gualquicra que se ofrezca á la Pro-

1 
vincia , se remitan á los Señores Procu­
radores de sus Hermandades los congu-

1 
centes edictos con la debida anti.cipacion 

para intelig~ncia y govierno de ellas: Que l las fianza s que se ofrezcan otorgar , para 

1 

asegurar ' las resultas de los remates , se 

han de adn1itir en qualquiera Puc:blo de 

l la Provincia , :por el P.rocurador General 

1 
que le corresponda , pero ha de quedar 

• 
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responsable á sus resultas con los rema-~ 
tances y fiJdorcs. . 1 
· El Señor J)j 't)tltado General hizo 1 d. 

Se a ctJ/nta m 

presén te que l.os Señores Com isionádos de l punto á las confi-

l C. d. .J 0 . • . b d rmcias ocurrid.-is 
a lU Ju J &: IOVJllCI3' nom ra OS para éntre la Provincia 

clamaclon de Diprv-. 
tratar y acordar entre sí lo que su pru-1JCiudad, sóbn a-

d6ncia y justificación halláre por con ve- ttJdQ Gmtra!. 

niente , á conservar ilesos los derechos 1 
de las dos Comunidades , s6bre aclama-

cion de Diputado General , hecha por la 1 
Junta en el Ilustrí sin10 Señor Don l_{.,rari-1 
cisco Policarpo de Urquijo , tubiéron 

u~a larga conferencia l.~ n~che .del ~ia 1 
de ayer , y en su consequenc1a d1sp~s1e-1 

ron el papel que presentaba para su ~nte-

ligéncia y govierno , el qúal fue leido y 1 
mand6 insertar y que sirviera de Decre-

to , y que despties de firmado por todos 1 
]os Señores Con1isionados , se e~trégue 1 
al Señor Procurador General de la her-

n1andad de esta Ciudad de Vi r6ria , á fin 1 
de que lo hJga presénte al A yuntarriien- , 
to de ella , y berific:ida esta diligencia lo ~ 
d~~uelba á inanos de nosotros los Secre-1 
tarios. 

1 
l 

¡ ... 
\ 
1 
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.fl YO EL INFRAESCR ITO ESCRI .. 
bano de su Ivlagestad , del nún1ero y 

l 
: 1 

.Ayuntainiento de e.sra ciudad de Vi­

toria , certífico que en el celebrado 

por los Señores J ustÍcia y l~egimiento 
de ella , en n1i test i m 6 ni o , 1 a t á r de de 

oy veinte y uno del mes de Noviem .. 

br;e de mil ochocientos , acordáron y 

:¡ forn1::ron el Decréto siguiente.· 

1 1--f izo relacion el Señor Procurador Ge­l neral , que ~ c_qnseqüencia de la corni-

l 
sio.n que se Je .confírio junta{llente con 

el Señor Regi_dqr .Don Ram6n de Zubia 
¡ 

1 
en el A yu:nt~mi.ento celebrado la tárde 

de :lyer se h4bi_an ad vacado con los Se­

\ ñor_es Comisionados de la Provincia en 

l 
la~ ca~as del Señor Di puta do General , y 
h~~¡e~do tratado largameBtc del asúnto 

1 
que moti vaha su concurréncia , propusie­

ron dichos Señores Comisionados de Pro-

1 vj~cia lo que. · resulta del papel d~ q~e 

l. h?ce prese ntac1on firmado por su Senorta 

dicho Sefior Diputado General y Comi­

sionados de Provincia , haci endo as í bien 

presénte J la Ciud~d que dichas proposi­

, ciont::s h~bian sido aprováda~ y rati ficá-



'. 
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J (:1)1) . . . 
das· por )la: ·Prov:i ncia,. en ··la p·fimera Jbn-Ji 
ta Gonerar .Celcb:rada la· n1afiana de este ! 

dia , :en .ta Sata.Capírnlar 6 Provincial ·.de 1 
San .. Francisco ; cuyas propue·sras niandá-.1. 

ron . sus . 'Señorías ·· dich<'ls Señores · Caphu-1' 

lares . insenar e·n esta Acta para· la · de~i-1¡ 

da noc.ícia. · 1 

y en su conseqüencia conocie·n'd·ol 1~ 
·que el . asúnro :·es de la mayor ·gravedad'. 

·en qu~ se interesan sus · derechos y' preho-\I 

gati vas , ·que ésras · dt be 01 irar ' la1 C1 u' dad¡ l 
con la mayor arencion , ·deseando '. hacer-\ . 
las en el modo posible compatib·(¿s conl,l 

·tas• intenciones ·de la ·Provincia , para· q'UC J 
·así ,se afirme :y solíde entre ;aírthas Cbmú-,( 
- ~idades, la bu.e ria· arm,onia p~z -y tranq ui.-

1
, 

·ltdad , a que siempre a ·conspirado y cons-1 
·pira .. fa Ciudad : Acordáron sus ·séñ-otíás '. l 

1 1 

·suspender por ahora la ·t'esoluciori de est~ 11 
·importante asúhto hasta que mejor ins-J 
·truidos ·deliberen con . el conocimiento;¡ 
que requiere lo qut: ·par'ezca mas acerra. ! 

-Oo', y que de este Decréto se pase ·resti- :1 

.. mónio á los · Señores 'Comisionad_os de 1 
Provincia , en respuesta ·á sus propuestas : 

po·~ ,. médio d~ los_ ~e·Íl~res Procurado·r G.e-
1
1 

tftetal . 'Y J{eg1dor Zubia. . 

.. .. ·Conv-iene el Decréto inserto ·con el l 

,. 

1 • 
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f original que queda e_n la Secr~tada de ~¡ 

1 

cargo , de que yo dicho Escribano ceru­
fíco con Ja remision necesária , y en cum ... 

1 
plimi 1:, nto de lo mandado sígno y firmo 

en \7 j dnia á veinte y uno de Noviembre 

1 de m!I y ochocientos . . EN TESTIM0-

1 

NlO t DE V~ERDAD : =Don Benito 
~lartinez del Burgo. 

l Encontrando Jos Co111i::;ionados algo 

duro el estilo que usa la Ciudad en su 

1 Tesrimónio , creen que esto sólo basta-

! ría para dcsvaratar las sanas y jus­

tas intenciones de que se halla penetra­! da la Provincia , á mas de que no cedien-
do en nada la Ciudad de sus primitivas 

1 pretensiones , es mas expuesto que nunca 

·l el exhigir lo que al princípio se preten-
dia , y esto q uando la Ciudad debia te­¡ ncr algun respeto al dictamen del Se· 

1 
ñ_or ~-~·quijo que in~prima_ en las expre­
siones de su c~rt~ a la Ciudad , p.az , ar ... 

1 
n1onía y conciliacion. 

Siendo estos misn1os los deseos que 

1 animan á la ProYincia y á sus Comisio-
1 nadas , no tenddn estos ni aquella difi ... 

1 cul tad en declarar por si misma todo 
quanto la Ciudad exhige , pues á si lo 

1 tienen prometido pero esto debe ser en 

• 
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términos decorosos para la Provincia a- U 
un que capazes de trang.uil ¡zat· á la Ciu-, u: 
d a d , pu es to d o n1 e nos l a a n u I a e ion de 

que trara , está comprendido en la csten- [ 

tiion de sus pro1nesas. 

La Provincia no convendrá jamas .en l 
anular por su parre ú declarar nula la Elec-1 
cion que ha hecho en el Señor U rqüijo, 
ni la repirirá, pues tiene ya adn1irido 'el 

1

1. 
en1pleo para que se le eligi6 , por ser in- , 

decorosü á la 1nis1na Provincia y au.n per-1 
sonagc tan bcnem~ri to con10 distinguido. 

!'ara que la Ciudad enticn ,Ja y vi va [ 

segura de que no se apetece ·otra cosa" q~e I" 

un1a verdadera concilincion en que que- . 

den la Provincia y el Seiíor Diputado,. 
General electo por ella con el honor que 

les. corresponde y la Ciudad eii el uso 1 
i1uperturbado de sus ;derechos , bs Co-, 
n1isionados proponen que se haga uAa 

.Acta en los térn1inos siguicn.rcs, y que.,. 
el . Se 6 o r . D ~puta do. G c:n eral . ,a et u al la l,~ a 

1 
en alta voz en el 1 n101ne.nto en ;que se le 

11resénten los . ~eis S~ñores Elc.c tores de 1 
}Jrovincia y Ciuda~ ,. j pres tar su junra­

ni~pto . de que . se dar.l n á esta todos los I 
testim6nios q.ue .. desee . quedJndo . inserta 

en las A ctas y .l)ccrccos de la ·Prüvir10ia, 1 
Qq 

... 

j" . 
¡ 
l 

., 
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1 Deseando esta Muy Noble y Muy 

1 

Leal Provincia dar un Testim6ni<!> pt1bli­
. co dtl an1or y gratitud de que se halJa 

1 
penetrada hacia la persona del Ilusrrísirno 

Señor Don Franci~co Policarpo de U r-

1 quijo , su dignísimo é infatigable prcirec-

1 

tor llevada del \' i vo entusiasmo que la 

causa la mem6ria de los inumerables fa-

1 
vares con que la honra y distingue un 

.Patricio tan benéfico como ilustre , no 

1 dió lugar en el ánimo de sus Constitu-

1 
yentes Congregados en sus Juntas Gene­

rales Ordinárias á otra cosa que ha pra­l clam~do su Diputado General en pro-

' 

piedad por el triénio pr6x'in10. Aun que 
en esta primera· Acta quedaron infringí-

} 
das las condiciones establecidas por la 

concordia dd UÍÍO de I ) 3 f , no habien-

1 do sid" en ningun modo la intencion 

1 
d~ la Prov i ocia perju ~ icar á los derechos 
que co!·responden á la Ciudad , con10 á 

1 
niayor abundan1iento lo declara de nuevo> 

dejando por su parte . las cosas en el ser 

1 y esrado. en q t1e e_staban ~nre > del dia I 8 

1 
del corri ente, y si n que este hecho pueda 

ni deba servir de exemplo 
1 

ara lo suce-

1 
S j V 0 , C S pe r a J a p f O V j n C j J q (J C } a C i L1 d a.d 

t y sus Elecrores en su n61n bre , an · 1 ados 
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de los mismos sentimientos concurrirán ,. 

con sus voces y votos á completar léi Elec- 1 
cion hecha por la Provincia , que la ra-1 
tificar.í por su parte : C2ue e_cho esto pro-

1 cederán estos Señores en union de los 

non1brados por la rrovincia' á elegir el 1 
Diputado General , que por el mismo 

tiempo ha de ser\'ir la ausencia del llus-1 
trísimo Sei1or U rquijo , y que final1nente 

1 convencida la Ciudad de la buena fe con 

que procede la l)rovincia despreciará las 1 
''ozes que han causJdo su desconfianza, y 
se apresurara á manifestar el juvílo que l 
tan justos motivos deben inspirar á am· 1 
bas Cornunidades. == El Marqués de 

~'lonrehermoso: Conde de Treviana. = 1 
Greg0rio Urbano de lierran. == Gaspar 

de Vivánco. = Trifón Moria de Eche-! 

verria. = Ram6n de Z ubia. " 1 
Los Seriares ; l)r oc uradores Genera- P . d 

reuntric1on . e 

les d~ las hennandadcs de Vir6ria y . Ar-1 s:o ·~t.:J l'ios dr Pr1r 
, • , S , . d ·utnct~. 

rastar}a pre sen ta ron por e ere ra n .os e 

los Fechos .y Acuerdos de la Provincia, 1 

p~ ra e 1 próx lrno a iío á sa ver , e 1 pri n1ero, 1 
á __ , Don Pon ciano Ruiz d~ AzLlJ, Escri-

banQ ~e su .1\1agestad y dd .número de 1 
esra c;1udad; y ·el segundo, a Don· Juan 

J oseph de la Fuente , que lo es de la in-1 



'(156) ' l dicada hermandad de Arrasdria y veci-

1 

no dtl lugar de Delica, quienes habien- · 

do entrado en la ~ala prestar.on su rex- •. 

1 
\c~civo juramcnt~ c.:on arreglo a~ .for.mu­
Lir10 , y en seguida ·por _la Provincia y 

1 Ciudad se hicieron las protestas y contra· 

1 
prbtestas 6rdióarias. · 

. . En vi sta de la Cuenta General .dada 

.Apr?v•~io1i de 

1 

l ·r d IJ . . l 
¡,1 cuwta Gmer:.l. por e eso re ro e esta rov J neta ·, y de 

i nfórrne de los Señores Procuradores Ge-l nerales Comi,ion5dos para su reconoci- · 

1 

n1ientb , se aprovó por la Junta . en todas 

sus partes., y n1J n d6 se insertase su resu-

1 
n1en , cu yo tetiür es con10 se sigue. · 

De suerte que el cárgo que se · hace 
1 por los insinuados Señores Contadores 

1 

á esta exprl'sdda 1\1 u y Noble Provincia, 

importa ciento quarenta y dos mil ·cien­l to do~e realt:S y treinta y uno marave-

1 

dis vcll on , segun resnlra ·de la s~n1~ to .. 
ral precedente ; con ad verréncia y decla-

1 
racion que en la primera partida de los 

.l~édi (os de Censos correspondiente á Don 

1 Ign~cio Anc6hi~ de Medra~o ~ Acedo, 

1 

vecino de la c1udJd de Naxera ; sacada 

al 1narg~ 11 se halla equivocada en diez rea-

1
1 e .s ~ que e n 1 u g a r de s a e ar q u a r ro nlÍ l 

1 
trescientos quan:nta y uno, ·consta~ sola 
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·ment~ quatro mil trescientos· treinta y uno, l 
.y la Cu.enra pe~reneciente al aílo úl.timo de i 

noventa y nueve la halláron complet:i y 1. 
satisf~cha con los libran1ieutos y recibos 1 
que acreditan el págo ) .á excepcion . de 

no:venta . mil ochocientos. sesenta reales y 1 
se i ~ Jn.a r ave d i ~ v el 1 o n , · q_u e se h ~ 11 a n si ~1· 1 
~ausf~cer en esta forma .; once. mtl y qü.1-

nientos reales al Señor · Di putada Gene-¡ 

ral; por su Salário de u_n año que se cun1-

ple el dia de, maiían,a ;.á el Licenciado, Don 1 
J ~seph ~ i_col~s de S~gu. rol~, Ases~r de e~ra 1 
.d1chaProv1n~1a, . qu1nc(! n11l, de d1choano; · 

á el.Agénte .en Cúrte quatro mH:y qua-1 

trocientos por su . salário ; á D~n Ignácio 

1 Medrana por réditos de un año, quatro 

mil" trescientos quarenra · y uno ; á la 1 
Capellanía de Andue~ar, ciento noventa 

y ocho ; á la de Chá varri , quatrol'ientos 1 
y cincuenta ; á Don Fausto Monasterio-

1 g~ren , novecientos ; al convento de la 
lVIagdalena de esta Ciud~d , dos n1il seis-¡· 
cientos treinta y" cinco reales y diez n1a­

ravedis ; á la Capellania de Bolibar, dos-1 
cientos treinta y uno; ·á d lugJr de Ulli-

1 'barrí Gamboa, ciento sesenta y cinco; al 

Marques de la ~ lameda , seiscient.os y 1 
sese .nt~ ; á el n11smo Ma_rques , ciento t 

l{r 

J 

, I 
l 

1 

T·· 

\ 1 

r 
1 

.. 
1 

1. 

1 
i 
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l
l noven ta y dos y n1ed io ; á 1\Ia reos de 
· 1''le11d i o lfl , cic n to vei n t~ y nueve re.a 1 es 

l y diez y siete inaravedis ; al Inquisidor 
Arzam endi, qllatrocíentos y cincuenta; 

1 á la Universidad de esta Ciudad , mil 

1 
ciento treinta y cinco reales y n1édio; 

á la Capellania .de Land5zuri , ciento tre• 

1 inta y ocho; ~ Don Joseph de Ala.va, 

novecientos ; al Mayorazgo de Leceta en 
1 dos libramientos , quatro mil novecien-

1 
ros ·noventa y ci neo .; á la Obra pia de 

Urbina , dos .mU y doscientos; á Don 

1 Juan de Marañ6n, tres. mil y tresciencos; 

1 

á Don Angel de , Echa\·arri, dos mil y 
doscientos ; á Doña Francisca de , Gari- · 

1 
ba y , mi 1 qui ni en tos y ·quarenta; á dicho 

St!Ílor Inquisidor Arzamend i , ochocíen-

1 ros ochenta y seis ; á Don Nicásio Ve. 

! lasco ; seiscientos sesenta ; á la refe rida 
Obra pia de Anduezar ., seiscientos y se ... 

1
-sei-lta ; al convento de Sa nto J)omi ngo 

1 

de esta Ciudad, mil qui nien tos y qua­
renta ; [1 Don António de Arel lano, 

1 
tres mil y seiscientos ; al onve nto de 

Santa C lara de Al egria , S"' teci e ros y 
1 quatro ; : l de no tado Don Nids· o V e-

l 
lasco , mil y doscien tos ; á l l\l:i} oraz­

go de l\lontoya ) tres n1il quat rocien ros; 



• 
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á Don . ~1anuel de Ocharan en dos librá. [ 
mi·e·n~QS, quinientos y cincn. en ta ; á Don 

1

. 

A nt6n io de. Y urre , seíscientos ochenta 

y si~re y n1édip .. ; · á Doña Concepcion de 1 
,Salsed~, rnil · 9c.hocientos se tenta y cinco; 

á el ~xpecificado Don Ant6nio de .Are-¡ 

lb no , n1il s.eiscien tos y. cincuentá ; '.á. el 

Convento de_ Religiosas de Casa la•.Reyna 1 
e n . d ~ s l i b r a n1 ! e n tos ,/ tn i l qui ni e ~ tos do e e 

1 y veinte y cinco· ; a Don S~nc1ago Pc­
rez, trescientos dos y tnédio; á el s·óbre 1 
dicho Convento de Alegria, setecie.nros 

y cincuenta ; á Don Justo Pastor de As· I 
teguieta en tres libramientos , seis . mil 

doscientos quince ; á Doña Teresa de La 
fuente , trescientos treinta y sei~; á Don 

Esteban de Landa , trescientos ; á· Don 

Juan de Dios de Ecbavarria , ciento no- l . 
venta y ocho ; á Don J nsto de Luna, 1 
trescientos noventa y seis; á Don Ma­

nuel de Albiz , dos n1il ciento quaren .. , 
ta y cinco; á Don Joaqµin de l\'lontoya, 

trescientos treinta ; á dicho Convento de 1 
Religiosas de Alegria , mil ciento cinco 1 
y médio ; al ~1la yorazgo de Y urre , mi 1 

y ochocientos ; á la citada Universid ad 1 
de esta Ciudad , doscientos sesenta y tres 

1 y ocho niara ved is ; y á la refc:rida Ca pe-
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1 

dás .. .'; cuyas ca t~t~ da des qúe_d~'n ~e -- -~·uenta 
y cargo dt! esta ·dicha M. N. -Prov1nc1a· ~e-

l dian~c no l~aberse data .. do :, e·n. esta -~u~nra 
corrcspond1en·re al ano --úlumo ; '·con .. lo 

1 qu.il la, dieron sus Señorlas · por-,fo:nec'.da; 

1 
y en · fe de ello 11osocro~ · los dichos Se­

cre~ários. =Por n1i acofripañado , "'Joa~ 

1 
quin· Trifón ·F ernand~z de la Cuesr'a,.,:::: 

1 
Josrph ¿nt~nio de Ur1iarte~ ·= ~r3nc~sco 
de Irurribarria. = Hamon de Vd !achica. · 

1 
= : Joseph G regorio de Lasárte. =Vi­

cente '..d\! Viguri. =A ndres Martinez de 

1 
Matürar~a =Ante nosotros: Don Joseph 

l 
Garcia de Andoin. = Don Ant6nio 
Fernandez de GamboJ. 

l I-'os Señore'i Procuradores Generales 
Los Se~ores Ca· . 

misionados pmm- de las l-Iern1andades de esta Ciudad y 
tan á la ]unt.i el\ S 1 ~ hº • , 

l . ':-"a vaut:rr~ , 1c1cron presente que en uso 
Farmu al'!1; que pu· 
liimserv!rp.lr,i j w Je la ·comision que les estaba conferida 
r•,tmer:tar áel Elec- . , 
tur de Comt ituym· en la prin1era Junta dt:l dia diez y nue-
teJ¡de]tmta Parti · 1 ve de Noviembre dd aóo úllimo- habian 
~~ . 

practicado difrrenres diligéncias, 'para 

1 abcriguar y saber qua! era d for~ulário 
f que habia Je regir p.ua juramentará el 
·I Elector de Conscimycntes de Junta Par· 

l 
ticular, y s.in embargo no ha~ian ,podi-­
do dc.scubrulo > y con atenc1on a esto 

• 
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· presentaron el que. habian estendido'y for- J 
n1ado , para que siendo del agrado de .la li 
Junta snpHera la falta y ·exhibiera·· · en~ 
aJel~nte de foranula del jurament? de 1 
Elector y Contadores, y así se acord6 y 
que · se inserte en esta Acta y en el libro 1 
de J uramcntos. ] 

JURA1\1ENTO DEL PROCURA-1 
dor nombrado por la Junta Gene:.. 

ral para el Elector . de Comisários y 1 
Di putadas de Junta ~articular y Con­
tadores. 

Que U. S. jura á Dios Nuestro Señor 1 
y Ja señal de la Cruz en que ha puesto 1 
·su mano derecha , qne publicará.y de- , 
frnderá siempre que la Scibcrana Madre f 
de Dios y Señora nuestra espccialísima 

1 l\1trona d~ esta Pi·ovincia , fué Conce­
bida sin n1ancha de pecado original en .,. 
el · primer instante de su ser nat.ural ; en 

conseqüencia del juramento que en esta 1 
razon tiene hecho ; y que en e=\ecucion, 1 
del nombra1niento de Elector que en U. 

S. ha execurado esta Provincia elegirá 1 
y nombr~rá desapasionad~ln1ente ~ teni-

1 
Ss 

J 

1 

1 r-· 

l 
t . 
¡.· 

" 
¡. 
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( 16:i) l eodo por objeto á Dios , al Rey y al 
bien y utilidad de los Vecinos y . Mora­l dores de todas las Hermandades , para 

1 
los ern pleos de Coxnis5rios y Di putadas 
de Junta l)anicular, á Vecinos Nobl c-s 

j Hijos-~algo de. S~ngre , re~identes en 

1 

esta mi sma Prov1nc1a , y calificados con 

todos los requbitos y circun~táncias que 

1 
previenen los capítulos 7 y 5 3 , de los 
Fueros y Ordenan¡as con que ~e rige y 

1 govi'l:rna ; vájo lis pena5 en dios acor· 

1 
dadas , y para los de Contadores con 

sujecion en todo al capítulo 3 I de los 

l 1nisn1os Fueros , sin aft.:ccion parcialidad 

1 

ni. objeto .reprovado , y s: as~ l~ hiciere 
¡ Dios le asista en esta v1 J J y s1 no se 

'! lo de 1nánde. 
Los Señores Procurado res Ge nerales 

1 de las· hermand:ides de Ayala , A rcinie-

1 

ga , y Lló~io , hici eron prcsé nte que en 
cum pli n1 iento de la con1isión q ue se Jes 

1 
confiri ó en la segunda J unta Ge neral 

celebrada el di a seis de ~l -1) o pasado de 

'1 este año en lJ vill a de L aguárd ia , para 
' h3ce r 3lgu nos esperimentos con la Vt;na 

1 quc_sa:ia _ CI~ un Mineral desrn~ie rro en 
la JIH 1"d 1cc1on del lugar dt! (J(1ucndo JI 

1 hahi an hecho con ella dife rentes prue~ 
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bas , por las quales consiguieron 13 satis-" 
facc1on que ·deseaban de reducirá Fie~ [~ 

1·ro , y en prueba de ello presentáron á l~ 
] _u n e a v :1 ria s mu es tras de I o que pro d u- ¡. 
eta y · otra ~ 'de . Vena; y enterada acord6 

~atificár dicha comisió~ 
/ 
á los mismos ~e-1 

nares J>rocur-a<lorcs , JUOto con e·t Senor 1 
actual l)i put~do General , como instru-

id~ .é inteligente e.n esta n1até~ia , y ef [I 
Senor Don Franci sco A nt6n10 de la 

I~u e nte , Procurador General de · la l-Ier-1 

.manJad de Urcabustaiz, á fin de que . 

cootinuen haciendo iguales experimentos, 1 
adelantando en esta parte quanto sea ·po,-1 

sible , y usando de la n1ayor econo1nía, 

con atencion al estado en que se halla 1 
Ja Provincia. · · 

. Los Señores Procnradores Ge¡ierales l 
de la hermandad de es ta Ciudad n1ani-1 
fest ~Hon que el Ayu ntamiento de ella, 

habi~ conv enido con_ el tcn6r d e ~ papel ., 
relattbo al nombran11 cnto de J )¡ putado 

1 
General , de lo que quedo enterada la 

Jünra. I' 
Se ley6 un 1\l cmoriJl de D on Fran. , 

cisco de A ya la , vecino Je esca Ciudad, 1 

e l' : qo~I -~e man d6 in s~ rt;;r , y es del te-
1 nor s1gu1ente. , l 



:· ( 1 ~f) : l MUY NOBL~ '.Y MUY LEAL PR~-
1 vina1a de Á:a~a: ·: . : 

: 1 Üon Francisco de Ayala , Vecino ~e 
J esta Ciudad , cop el de~ido rexpeto di­: l ce qu-e en las _úlr.imas J unt~s G~nerales 

. de ~:layo , se sub10 .u. S. acordar, que 

~ 1 para . la sati~fa~ion . y ~3go de los. ~as~os 
causados en el exped 1en te. de F ti 1ac 10-

; 1 nes , contribuyese cada pa_gador con di~z : l reales . de vtllon ' por v1a de repartI­
; n1ienro de Oja de IIt:rmandad, y que su 

·1 toral importe se aprontáse y entregáse en 
.T~sorería por l~.s Señores , Procuradores 

J Generales para las actuales J un.tas , apli-

1 
candase tl sobrante para las de mas ur­

géncias de la Provincia. 

1 
· Parecia que en c;umplimiento de es-

1 

te acuerdo todas las Hermandades hubie· 
ran sido puntualísimas en la satisfaccion 

1 
del repartimiento , tanto por la calidad 
de la deuda , como por los benéficos 

1 ~frctos que ha producido á los Vecinos 

1 
y habitadores de la Provincia ; sin ern .. 

bargo las mas de dichas llermandades y 

l las mas principales no han sacisf~cho 

· 
1 

todavia lo que les corresponde. Y no 

' ' 
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siei1dd 'jbsto ·.;que el exponente y . los r 
otros -· dos que · adelantaron sus dineros 1'. 
eni · efcct i bo 6 tnetálico por que no se ,. 
abent.urase ó 'retardase el lógro de una ' 

gracia tan interesante , estén . pri vadoS 1 

p_or ma~ t ien1 po de sus rex pee ti bas· can- , 
t1dades.' . . . . · . . 

· SupHca á ·U. S. se sirba ácordar ')as 1 
providéncias mas activas y vigorosas á 

1
. 

fin · de que las Hermandades inorosas pá; 

guen y apr6nten su rexpectibo ·repani .. I 
n1iento dentro de un breve y perenr6r.¡o 

término , que se les señale á dichos Se-1 
ñores'. Procuradores Generales para el e- ,. 
fecto , en inteligéncia de que sus Seño­

rías saben las que no han pagado , y en 1· 
cáso necesário se presentará á U. S .. lista de . 

t:llas : Asl lo es~era de su rectitud. Viró-1 

ria z+ de Noviembre de ·I Soo. :::;:o Fran· 1 
cisco · de · A yala. . 

Y enterada la Provincia de la solici-1 
tud ·qué cornprehende , acordo que _ en el . 
término de quince dias precisos , las Her-1! 
mandades que no hubiesen cumplido con ll 
el págo d~ los diez rcJles repartidos 

por las Juntas Gen eral es Ordinaria~ del/ 
n1es de 1\1a yo pasado de es ce año , los 

1 e.nt.réguen por ·n1édio de sus Procurado-

Tc 

.. 

~· 
1 

·:·· 

1 .. ' 

• ¡ 
í 

' 
1 . 

' 

/ 
1 
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1 res e en erales , y pasado y no lo haci n-

i 
do se expidan contra ellas las execucio­

n es y e o n1 is i ó ne s e o r res pon di en tes e o n -. 

1 
forme á lo de crctJdo el dia de ayer. . 

Así bien se leyó otro l\Iemorial de 

1 Don António de Arcauce vecino dd lu-

1 
gar de Ascarza , y Procurador Gc~~ral 
de la Noble Junta de Cavall~ros HtJOS-

1 Da1go de Lorriaga , en non1bre de las 

i diez , llermandades de que se con1pone, 

1 y despues de l~ido se mandó insertar, 
1 y. es segun se sigue. 

l ll:IUY NOBLE, Y ll!UY LEAL PRO-

' vinc~a d~ Alava. 

1 SENO R. 

1 Don A ntónio Arcaure vecino del lu• 
. gar de A.scarza y Procurador General de 

J 1a Noble Junta de Cavalleros Hijos· Dal-
go de Lorriaga , en nómbre de las diez 

Hermandades de que se compone ) y de 

1 su especial comisión , con su mayor ren­
I din1iento ocurre á la rectitud de U. S., 

i expone y dice : ()ue sin en1bárgo de que 

1

1 el Pr~c'u~ador Provincial . de esta ciudad 
de V Hona ha llevado s1e n pre l voz 
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y rcpresent~ción de v4ria~ Hermandades r 
y é n r re e 11 a$ .. 1 ~ s de S ~ .! in as , de . A ñ a na, 11 
J.Vlori ! las , y -. Be~neC:lo , _.Itcrguenda '·· Fon-1! 
te<..hl ., y Guev.ara, ·· ·.q.uando han pre· ; 

r~ndi do· ~oner' otro Pr,ocurador Pro~·in -tl 
c1al de' d 1chas H ennandades ; no se ·1es 1 
ha . puesto jámas 6bice, ni i1npedin1ento · · 

alguno , pues ·:-~l 1:1º haberse adrniticlo á ¡: 
la de Bernedo . en las últimas Juntas: dé 

Mayo , que se celebráron en la villa del 

Laguárdia , fué por no haberse compro-¡ 
hado el ánimo de subsistir y permane­

cer en la concurrencia . á codas las J un• 1 
tas , que en lo subcesibo se celebrasen 

1 con arreglo á lo que se habia prevenido 

y acordado en las Actas celebrada~ P.ºr 1 
U. S. , en dos de Octubre y v~inte de 

Noviembre del año pr6ximo pasado , por 1 
las quales se deliber6 que siempre que 1· 
el Procurador nombrado prestase confor­

midad de su Pueblo 6 Hern1andad para 1 
continuar subcesivamente á todJs las men-

1 
cionadas Juntas , como los de mas Pro­

curadores de las otras Hermandades , se-1 

ria adn1irido , y no en otra forma. 

Esta lnisn1a reglJ y órden debe com-¡ 
pre hender á dicha Noble Junta di! Lor­

riaga , no obstante de que el Procurador 1 



y e i-·6 s ) l ,Gineral de esta r·efori da Ciúdad -·te'ng,,¡ 1,i 

1 

;re;preséiiraaion d<i,h '] t1risdit~i¿Íl y su's qua, 
í fljnt~ y tres Pueblos t.de · :que' se compone, 
! ' 

1 
~ p U e S ~·n O ~ ha y : • i l} C O O V en i ente a 1 g Un O • de• 
.
1que :por ser .incJu¡uos bajo la . jurisdi"cion! 

¡¡civ.iL; .J''cri~1'.iial .de dicha Ciudad i' tC.ri: 

l
;gan· s~1 itepresen~a~r~ · separado . de .ell;i as.1 ; 

,co1no :··se expenmenra· y : acontece ·en ._ la. 

l'. Leal~~ ~iHa d.e Salvat~e~ra · ; -pues aun- ·q~e 

l 
los diez y s~1s Puebl~s de.·Ia ·. Nobl~ h~r­
mandad de San ~idlan se hallen v.ªJº 

' 

J
. ~el '..d~n~í .n io ju1~is~icional ; ~1ero .y· mixto 
imperio. de. la _: insinuada V 1lla, con todo 

f
. eso .. cada _un~. d~ · ellas ti~ne ·su Procura.:· 

.

1 

~or r P~o~1o~ial 'distintp ; que c~ncarren· 
s1em·pre a todas las Juntas de esta lVL N .. 

1 
Pro.vi ncia , y parece que es identica . la 
razon que se encuentra en an1bos casos, 

1 por. qu'e como en la insinuada Villa nO 

1 
hay distincion de Estados, por ser Lugar 
fránco y Pátria comun , y haber en di .. 

1 
cha hermandad de San Mil~an distincion 
de estado6 Noble, y Ple ve yo, se tuvo por 

1 conVeniente que en dicha ] urisdicion y 

l 
\1illa, hubiesen dos ·Procuradores Pro­

vinciales , cada uno por . Ja suya : Esto 
t mismo se reconoce en esta n1emorada 

1 Ciudad, pues en ella no hay distiucion 

! 
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de. Estados, Y' se_ reputa por Páti'ia co-t 

~un.' ' y.. po.r i lo contrá~i~ e_n su jurisdi- ·t¡ 
c1on, se encuentra la d1st1nc1on de - No- .· 

. i 

bles . y Plcv~yós , ·congregándose ·y alls- ·1: 
tándose . los primeros en su Sala que t.ie-

ncn : construida y señalada en el lugar del 
Lorriaga . ;· y. los . segundos ~ en la de . La-. 
sárce; pecQer~s ·estos "' y esentos.~ .aquellos 

. ' 

de .todo pecho 'Y uibtho Real y ·personal, 
con . mu(.:hos , F~eros , Pri vilégios ,. Prehe:-

·minencias·y Libertades •. ;¡ ·"' " · " '. ·· · · I 
.. . .. De aquí . ·proviene _.'que _ el 'Pr.ocura ... . 

~or qeneral . ·de .. . esta referida Ciudad_ en 
asuntos ·Y negocios. que. se "versen ·_ s6br~ 
diferéncías éntre .ambosrEstados: , . no'-.pue;.; 

1
: 

de :. ·hacer. pleri~nien.te las .. veces ·y .repr.e- · 

s.e.nta:CÍ-00 ' de. ~Cada J.ino:d:e : 1 ello~ ;•de i<JUC 1: 
s.e, or.iginan grav_ís.imos daños y perju~ciás : 

al: Estado.·. Noble" com'o . :se- ha vi.to, en f 
v ári.oS ti~mpos :í' Y· a~tuiilq_i.c;nte- Jo: :expe~i- 1: 
·menta m1 parte, ., con :1nouho de: :Jps. d 1s- : 

. tú'ibio~ i y Ld i~p.u;!ás : ocu.r:ridas :: ·ca:n .'él Esta· ·1 

-do . Ge·nec~l ,. is<ibrc . que~_er.:i i-gualarse ·ente- \ 

l'am~nrp ci:On los. Nobli:s;; suS.cit~ndose :só .• :¡ 
b_re :-e·lloi ~nos ·, re·ctírsos :·. n1úy cosrcisos-1;. ly jl 
6Ób(e . ,cuyo: p~·gQ. : .siendo ~ .. r.econveni do; .. el ~· 
Procurador General de Vit6rian 'respon- il 
dio ~ ,;S}Uff ~ . m4!.díao.te í :á :.n? haber ~n ella ~ t 

Vv . 

1 

1 

1 

~ 

,· 

¡ 
1 
l 
1 • 

1 
1 

¡ 
) . 

1 • 

.. . 
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\ 'distini:ion d_e ~stados , no ;se _co,nsíder.~-

1 

ba con. obligac16n de concurn~ a_ su .pa.­

.:g o , · y <.> fr t: e i ó · ú ri i e amen te e 1 e o n tri bu i r 

l.con algun3 corra gratificaci6n libremen"! . 

·te , y ~olo por atajar . ple'yt~s y debates: · 

I· P~ro .ad ve·rti'd:i la Junta General de 

l
. Nobles de toda tsta . 1\il. N. Provi"ocia, 

·de la . plencionada:_ respuesta , y de 1 a .:di~ 

1 feré.nc~a :ae' inten'.ene· éntre Ciudad y 

l
, J unsd1q:1on , ha ·. c1~ado ~: _Y' conv~cado . al 
·Procurador G eneral de esta , para tratar 

1 
y determinar t~do Jo con9uccnte á la in­

, sinúada: íiisputa: ·; ,,y · satisfaccion de gastos, 

1 
y· ha -:concurrido. con, su . vo~ y v6to '' se· 

para,do . .del de dicho.:. Procurador '. General 

de. esta lpemorada· Ciudad:., hallanándose á 
cooperar y . ·conu:ibuir ;, como las de· ·mas 

Herrtjan.~a.d_es . d·e Nobles , á las ·costas y 
1 expensas origina-das· y que •se catisáren en 

l 
el Ear:tÍcb lar , y;. át· este ._fin .. se .· ha hecho 

: uii te.partirnie·1uo. .k56bre _todo~ · los indivi­

·I duos Nobles ·.H.ijos-Dalgo , de las di ez 
~ Ele.rmandade~· ó.Quadrillas de que se con1-

j pon~ la preci~ad.a ,J unta.' si·~ com preh~n­
:¡ de~a .- los vecu1os . de Vn6n a , por <JU ie­

l nes liízo su representaci6n su Procura­
:1 dot ; . · Gcn c r~L · · ·.· .. . 

:¡ · .1A demás que dicha J urisdiccion tie· 
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ne ~ pb t° s·Í su Archivo , Oficial~s ,. A lcal- lt 

de : de · líerm~ndad · ,: Esr~·cutos n1nnicipa· 

les y privatibds :;, ~ : para su régimen y go-· 1 
vier~1d ~· con '. rorál separa·cio'n é indepen· f 
dencia ·de Vir-óría , a'dmite ó repele á los · 

que · ·pre.ceo.den: ·alistarse ·á su 1Esrado , les 1 
hace . ~ us · i nfor·n1Jc.iones· :, · nombr·a ·Corni..;. 

s~rio~ ·.infor~:~~~~s · , tiene su ~~el. !de :feJ 1 
chas ·;· sus Claveros, · y todo quanto se 

ili!~esíta ; pará' ''la ~Ubsisréncia °, d i.reccio~, 1 
estabilidad, ·y 'firn1ezá de · dicho·:e·st:abl'eci-1 

n1ien'to··, sin te1~er .que ·mendigar·; licen- · 

ciá 'i eonsenrf mienro , ni ciraeion del l 
Proéurador · ·1·G.eneral · de ·Vitória·; 1:ni de 

1 s~ ·Ju_sdcia · y 1 ~ ·Áyunta1~1ie~ro .: · G·ángre-

g~a~~~- · ~~s' -~cns~ir~yentes quan~d.o 'Y . -~~~.~ ., 
'les parece ; en .. su Sala y paraJeJ .. desuna-

oo:¡ 'eÍÍ lá Pf6p1~ Casa que tieridi para l 
él '. efecto ,- ie'n: .dicl10 ·lugar de · 'LGrriaga·, :1 

tfr1· ·1as:bo.ras ·f :di-as · <jue · · te~ aco.móda ·, sin · 

~tjueijamás ·stf . les: . 'hayh 'puest'o ' e r= mcfrior :1 
• r t 

'ó~~íilo ;"' rii ·"cont'fadkion 's6bré erasu'n-: . 
-t~ "~J,a? sUe'r~~ : qob ífürado ·á tddas luc~s · 1 

. ~~ifeho_ :J ~~erp1~ .d~ · ·~·~?I~·~· -' mani~esta pal- :1 
pah"Pemente- set d1sun r-1s 1mo 1del · de · la , 

Uiudla~'., ~ ;i .qué s_olO, _le falr~ ·ir~, r,~~r~sen<I 
-táht.2 su·ya efi 1·u u-nt-as · Ptov1nc1a1es--·; para ; 
tjüe : 'pUed.i defeiidet ; y sÓbsreiiei ·suS lec;¡ 

I 
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t x h i mos é i neo 11 cursos, Derechos , :E uerqs, 

l
. y. Ji'rjvilégios, :esenciones y .Libenildes, 

. en nada con1u11es con lo.s pe la Gju~~d) 

l y; : por . consiguiente .que. el .. ProC\!fª~9f 
f G.eneral de esr;i .. ,, _.no p_ue.de atender :á .. d~~ l clro obj\:t.o por ~er i.ncorrinat!bl~; ,c;9n , ,,~l 

1 
E?.ta4o . q.e un I:"'u~blq frfop.~F> . ~ · y¡ d~: )l1á;~í.Íé\ 
c9tn~~ _, .con10. es eLde la . Ciudad . ..... r; . --: 

1 
: ·. , :Vien.do pu.es . di,cha 1 N.p~le :.J u~t~ . ·:~e 
~<?-~!) ag~ . e.1 po~o ó ni.n:gul:l ·t apr~cio que 

1 el ~eferido Pror:.urador Provfocial d_e.;Vi. 

1 
t;Ór _ia : ~?a~e . de . n11rar por la de.fc_ ·~~a ~_; fi1~. :5U 

~~us~ T Y .. ~ que . ~un ~e ha : :.~~~~gadq y re-:: 

1 
~j$t~i ,á ~~de parre ·de los J.?ecre.t9s_, ;,J:\cµ 7 

.erdC?_S_,, .providén.cias .. , y dell~ber~~ior:i~~ ~~ 

l &~~~ .~ .J\1·· .N'· Proviqcia ,'.y .e:nrrega~le,. i,in~ 
. J~~: ; )~-~ _ e~ell} plares . de ; l~s .. , .fyl,i~u!,? 1~J G~~ 

F.tfp§ ir1p~~sos que . se d.~st~~p.uy.e~ ·.:e ,n ~ ~~ 
j }. , , J~$, . ~~~'as ~ . Ht;~n1~ndades ., ~e _.ha qu.e.~adp, 

\ 

. rYFtri,a~, ;-.."xe~~s sQb_~e . c~lQ. c9.n.~r~ . dich9, . r~P;-, . "'- . 

; pµrappr ;,. s.in. . qµe : ~ .ay?nt. µie{~_cj~q . ~p~9ré¡ 

!1-c!ip : algun'? sus ,, .. Justas ; -J;'~cqnvre11c.~qne.~1 y 
~ : ·~~q~erjmient~s , .y ·en las .J µ~ .t~s ; Gc;n~_ef-ª .. 

~1J~s 9rdi~~.rias . qel. : mes d;~ ~~YP.id~l . ~~~g 
' ~ L 

~ 1 - pas~.dp ~e .mP ~~te~~:~nt,<;>s . ~qve.~.~ª- . Y · P.cJ1<:> 
f l. 

~ P.resentq .el Procurad~r 9~ : ) m.~ par.t~ , 1un 
' ' . 
~1 :M.eí~or.ia_ l ; , expl).q~~qo · , pqr~ .t~eµo~~ JI ~~~ 
·¡ l9Ptiv.os .. ,.- ,que le ~sti~.u.Ia~~º ª

1
_".s':l ~resH~r 

ll 
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~o ,: y,. la Proyin~ia Oecretó .. que atendi- I 
ende r · la novedad consider¡ible· ~ com- 1 
prehendid~ en .. él ., se coJnunicase · á di- f 
cho . Procurador General de la Ciudad 
para que expusiese lo que le conviniese,,. 

y . a·t .mismo tiempo previno que siendo J 
n.ecesário entendiese en · ello el , Señor 

Diputad.o General , y como . has.ra··á 'hora l­
no se .. ha verifica.do la conrextacion ~ .. ' del 

1 referjdo Procurador 1 que , no · podia. ig-: . 
norar 1·0 res u el ro-. --. por U. S. , se. hace . .in-1 
dispensable buscar el rernédio en la ' mis- . 

ma fuente; que :nos propord~na eLacuer~ f! 
do .de,; :.que · ha . echa me.rtc1on .sobre lo 1· 
deci.dido en la Junta General de· .seis~ :.de i 
}lay.o. de este presént~ año ~ en . vir!ud 
del jn.fórme .que -Don ~ Mcléhor· Miguel 
Go.mei:• d~ Urr;i -, y .1 ;Don Andres ;de , 

Bárbar~.: , . ; h0h:j~c.o~ por ... comis ~6n .: ele esta ff 
J\1. .N,. Pr.ov1ilc1a ·, la qual determ1n6 que 
sirviese: de Decri:to. . ,, ; . . . · u '· ( 

.. :.:':Vájo ; d~_. e_~tas Y.eri.djcas ciertas: é·.iq ... 
negables 'ircuns~táocia.~ , >y. allari'3ndose 
tn i _ parte á la condiciori .prevenida de 
tenerf siempre . ·~ su Procurador Prov i"ncial, 

J .. para -. to.das qµ;icna,s Ju·nta's: s~ ofrezean: en 1 
lo ·subcesibo, lpara rep,resent~r los Dere- . 

chos ; Fuero~ ,._y FrnnqUeias , que :dicen .J 
Xx 

' ,,. 

l :·· 

1 

l. 
l -
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1 relacion á los negóciOs que se. tratan, 

1 

ventilan , y deciden , en esta M. N. Pro­

víncia , y la necesidad que padece . de 

1 
tener sujeto que directamente se . encár· 

gue de. su parrocín io y defensa . . l A U. S. rendidamente suplíca se sirva 

1 
admitir en su Nobilísimo cuerpo, un Pro­
curador General representante de · dicha 

l J u'risdiccion, y sus diez Quadrillas de No­
bles, con voz , voto , y asiento como los 

1 demás Procuradores Provinciales de las o-

1
tras1-Iermandades, distinto y diverso del 

de esta referida · Ciudad , bj jo del 'insj .. 

1 
n~a.dó hallana~iento, y de las dem,ás .con­
d 1c1 ones y calidades que U. S. se d1gna­

l se. pi'evenirle, esperaodq de su ínaternal 

1 
amor se servirá así deliberado en las ·1 un­

tas actuales para que en las próximas y 
J subce;ibas , tenga el que se eligiere su 

1 in ceresencia personal , con las faculta des 

1 
y poderes competentes de sus Pueblos, 

1 
qu·e . en ello recibirá especial grácia y 
merceJ. Vjtória y Noviembre :¡z de 

1
1 800. e= Anróni'o Ruiz de Arcaute • 

. Y enterad.os Jos Señores Consticu~ 
¡yente~ de la , solicitud que: compre hende, 

1 
acordJron pJse al Consultor para '}lle 

en su razón informe á Ja P rovincia · pa .. 
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u las primeras Juntas Generales dd mes J 
de l\'layo , a excepcion de los Señores I 

Procuradores Generales de la l-Ierman-1 
dad de esta . Ciudad , que dixe.ron no ha· 

ber lugar á su pretensión. . 1 
A su conseqüencia se leyó otro Me-1 

morial de Don Pablo Lopez de Robles, 

Presvítero Cura de la Parr6qui~l ~ d~l lu-l· 
gar d~ Gomecha , con la solicitud de 

que s.e le debnelba por la Provincia , ve- I 
inte y seis 1nil trescientos setenta y cin· 1 
co reales vellon , que la franqueó para 

atender á las . ~rg~ncias de la . gue~ra úl ti-1 
ma.,. c;on la Francia, en atenc1on a que al · 
pri;sénte se halla la Parr6quia en necesidad l 
d~ construir de cn~evo su Iglésia, por estar 1 
~pt~ramen te arru1n9lda y con mecho ·pe!. 

ligr.q .lle dar en . tierra ,; y enterados los I' 
Sttñpr~~ C~nsti.ruyentes de su conteni-f· 
do , .. ~cardaron se gu arde lo decretado 

~n fe~iorn1enJe · :or punto General , sobre 1 
Jg,u.~J~s p·retens1ones. · · : 

, ,_E! . Señ9r Procurador General de 1 
la h~r:ma11dad de Iruraiz ·; en úso de la 1 
co~.i~ipn que . se le babia conferido en 

, la · ; ~~e.gµ.pda JunFa celebrada el dia ·· "VC- ·1 
in~e ~, ·¡y · ~ d~s del ._ corriente , present6 el 

1 pap~l.~.· ~1_gu1eQte •. _: · -

,. 
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SEÑOR. • 1 l · " 

IE.· 
11 cumplimiento de lo que u~ ' .s.:, se 

dignó ordenarme' he reconocido (¡una 

1 con e.l Consu;ror los ~cuer~o~ y ~ecre- . 

1 
tos 'de · los anos · de mil qu1n1entos se-

tenta :1 y cinco y siguientes ·, los-quales 
no descubren el . orig~n !de . Ja ·introdü.c-
cion . ·de , fas ·AICabalas 'en ·Jos Pueblos. 

de U. S. , ni tampoco las con1pras ·, ó 
enc~bezan1ientos ; que de ellas se hicie­
ron ; ¡. lo que .in dicari es que ya anreri·or­

n1ente se pagaban -, y que se· h1:cieron 

algunos recursós .· para no: consentif ·ell ' ·et 

1 aume~to de aquel dere.cbo 1• básta e~ ;~¡ez 
l .por c1e~uo , fundados en la esr~nhd~~ 
d~l Pa1~ , y en ·que ya la ·mayor pa.ue 

·1 de. lo:r: vastimen~o~ , y · cosas . ioecesárias 

1 
para la ' sustentac1on de : los hombres· ; 
vien~ del lado de Castilla, ~donde ·deja ·pa·:.. 

1 
gadas las Alcabalas , y ·que de · cbn·si~ 
guit;nte si aquí se pagara·· segunda vez 

.1 se e·n carece~ i ~JI "tamo q iie. se ria ·Ínso'po r­
:¡ table · su ~rec10 .: ·De qu·e·. infiero ~ que:: n~ 
: se h.allarJn Jas luces que . yo,·- ·me proL 

'I met\a. , émre los acuerdOs dtl A.rchivO 
.1 de u. s. ' cu ya iluscracion resof verá: 1'ea 

• 
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sn inteligencia lo que. sea de ~u agrado, f 
suponiendo que n1Í cortedad no . descu- L 
bre · por á hora. fundamentos basta(,ltes, f 
para resistir la continuacion de la. con-¡ 
tribucion , á no ser que se haga valer 

al . primitivo capitulado de la entrega, l 
contra la posterior observ.íncia ; ni tam. t 
poco para dejar de cumplir con la . Real l 
órdt:q de quatro de Febrero de .rioven- ., 

ta y siete , pues á qualquiera Pueblo , ó 
Hermandad que se consideráre perjudi-1 

cada . en la quota del encabezan1ien to, 1 
le se.? lícito pedir· su reduccion á lo .jus· . 

to. Vit4ria . 24 de Noviembre de 1 800. J 
Ped_ro Miguel Lopez de Aberásturi. · · 

: . Y. enterad~ · la ProvinCia • . acordó 1 
se tup)era po~ ~ Decreto. : _. · - • .. · · l 
· , Coqsiguient.eh1ente s"e leyó otro Me .. 

morJ~l _d~ Don' , .Bernahé ·de Lauzurica, 1 
vecino d.e\ lugar de Foronda, y. Asen· 

t\H.°' del nuebp:. arblcrio . de la . Ce.Vad.a, ·I. 
en . '._q!J~ ." ~9li~jJél '.. se, le ~hnnen ·por ' la · Pro~ l 
vincia los perjuicios que ha tenido, con . 

motíbo 'de lá fefütei\cia dé los MeSone>-1 · 

rp,s,,"Y,~ntero~ ~ •·Posaderos, eii d .:págo •

1
· '. 

est~.qJ~~1qq_.· soQre . cada .fanega de Ceba- :; 

da, .Ab_a·, A v~n~ . y .l\l4iz·, •y' eilterada: acor-1 , 
49_ g'l[ :~9misi9n. ·;iJ Se_ílor . .l)i pntado Gene· 

1 Yy 

r .¡ 

' -

i 

i. 

1 . 

j . 

1 . 
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\ ral para que trate con el insinuado A-

sentista sobre ]os perjuicios de que se 

1 queja, y hallando rn ériws suficientes le a-

1 
vone de los fundos de la Provincia, á lo 

rn as s t j s n1 i l re al es ; y e á so d e q ne no se 

\conforme con ellos se le ·aprémic á la sa-

l 
ti~faccion y pago de los plazos ven.cidos, 

con f6nne á la Escritura de obligaci6n 

1 
que tiene otorgada. . . 

Sin en1bargo de lo decretado en la l primera Junta General del dia vei1i re y 
tr~s para que solo se inserte el inforn1e 

d i~pursro por los Señores Procu·radores 

1 
Generales de las hermandades de Salva­

tierra , . y Arciniega , en rJzon dd Plan 

1 de Sociedad de Labradores y Artesanos, 

1 

comun-1cado al Seí1or Diputado General 

por Don Francisco de la Cerda , Gover-

1 nado!' de las villas de Pedriza y Sierra del 
Codo , se acordó que así bi en se inserte 

1 el citado Plan., con el insinuado infó rme, 

1 y el tenór de uno y otro es segun se sigue. 

1 BREBE TRANSUNTO DE LA SO-

i 
ciedad de Labradores y J\ rtes'anos , dis· 

pues c.1 por el Senor Don_Franc isco X;i-

1 
v ier de la Cerda , Governa dor de las vi-

l llas de la Pedriza y Sierra de l Codo. &c. 
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Es esta Sociedad unir todos los Grémios., 

de· Artesanos Labradores industriales, en 1 
un cuerpo político , subdividido por cla· 

ses para que cada uno en Juntas que .ce-I 
lebren, traten del adelantamiento, perfec-1 
e ion econon1Ía , é in ventores de su ofi .. 

·cio, salida y circulacion de sus manufac-¡ 
turas, de unos Puc:Llos en otros, de unas 

1 Provincias á arras , y de estos Reynos á 
los de América , y así progresivamente 1 
stgun su addantam ic1úo. 

. Para esto se dibiden en quarro clases 1 
de S6cios Labodrios, Honorários, Lirerá-

1 rios y N umerários ; los Lavor~1rios son ]os 

qu~ trabajan en las Artes y Ofícios ~ los 1 
Honorários son los que por su rexpecto, 

caudal ó manejo puedan dar foménto á la I 
S~ci~dad, ó salida á sus n1aniobr,1;; Lite·¡· 
rár\os son los que por su instruccion 

sirban de iluminará los Artesanos ~n sus ·¡ 
adelantamientos; y Nu1nerários son los , 

precisos indibiduos ern pleados, y los que so-I 
lo contribuyen con sus aus1lios pecunarios. ¡ 
. A . de mas de los pun :os de cada gré-
n1_i;0. ,: .se. ha de proporcio n:u para sus ade-1 
lantatnientos y moscioncs , se les ha de 

ausiliár con b~rios pr~rnios , Biblioteca y 1 
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:1 rdlccsiones de Literatos. 

1 

Cada semana : ha de contribuir cada 

Sócio con lo que volunt5riamente quiera 

1 
para fondo de la Sociedad , y cumplidos 

los 1 '2 años , quando tengan algun con­

\ tratiempo , se les ha de socorrer desd~ 

\

luego , se ha de procurar su fomento , · es .. 

tan do enfermos y pobres se les ha de dar 

·1 diariamente aquella misma cantidád . que 
1 l contribuyéron sen1analmente ,. se . Jes . ha 

· de enterrar &c. A sus Viudas se les ha de 

1 

dar lo n1isn10, y á sus huérfanos, con mas 

á estos enseñarlos su oficio , y aprhéndi-

1 do ponerles obrador, á las Oiiías educárlas 
1 y dotarlas quando . tor:nen estado. · ~ · · 

1 Otro de los objetos .es .re le bar á los 

·1 Socios cie ple y ros por médios legales, cui· 
dar de su conducta , fomentár las Fábri-

1 cas y .Qfícios , aprobechar los terrenos y 

1 
~rod,uc~i~1~es naturales pa~a -.1~s n~cion~l~s 

·1 s1 n pcqu1c10 de los tratados , de paz· y.'co:. 

1 
rnéq:io con los _ extrangeros. .. 

: ~ .. ,Se. ha dt.": procurar proporcionar los 
1 matqiales de mejor calidad y m·3s c'Ónio. 
1 do de précio , estableciendo para ·ello si 
~es nien e.ster Fábrica 6 negociacio'Ó: mer:.. 
1 cantil. . · · 1. ¡ .. 11 .. • 

1 . :se propone cambien el método ·i::bm-

• 

> .. 
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beniente para adelantar los fondos del f' 

Monte Pio , y Sociedad. 1 
Para los adelantan1ientos de los Gre-1 

n1ios, furma ~ada una su junta, y para es­

te efecto y el gobierno de tÜda ella , se l 
nombra otra junta compuesta de un Di-1 
putada , que cada grémio elije ;# y presi- . 

didas dcJ Intendente Gobernador Ó Cor-1'. 
r~gidor del Pueblo. · . 

A de mas se establece Académia para·t 

introduccion de los Sócios y demffes · del 1 
Putblp,, co.n vários Actos Licerários, y se 

han ii.c, a.dmiti~ á ella ambos secxOs con se~ f 
para,100 de d1as y horas. - . 

1 . Tambien dos Casas Layorárias~ : una 

para ocupadón de Mugeres pobres >·Y 0-1 
tra par~ servició público en toda tlase de 1

• 

labor.es un Pósho pio para Labradores, f 
y .' o~ras . ,osa~ úciles que solo avistan en· .. fa 1 
instrqccjon se con1prehenderi ·, como ·~s la 

de atender sin d~trin1ento dd fondo del I · , ~ : _ .. ·:· « 
1\100~.~_1 ·. á -tQdas la~ "urgéncias : públicas: .,''. ó " :,· \ -
las obn1s ,de comu.n utilidad ; y al est3blC- l · :"' ' 
c¡;Í1111.~nco · de nuebas Fábricas y co~1pañias ,, · 

1 
. .. , ., •• _ 

¡)a re 1 e u I ar es. . ·- . . . . . . .. · d : ·. · . '., 1 
·• -:. . . < ... . 

,'i_ \ (., ~. ~ : ' • 1 

Los Señores Procuradores Generales -. .. .. r. 

de ·las her.mandades de Salvatierra , y Ar-
cn11ega , en vista de la coniisión que U. 

Zz 

" 

. t ~· 

• 

i 
! · . .. 
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.. ( 182) l s .. les confüi6 para que examinasen el 
Plan de Sociedad de Labradores y Arte-

1 sanos , dispuesto por Don Francisco· Xa-

1 
vier de la Cerda, Gobernador de las vi­

llas de la }Jedriza y Sierra del Codo &c. 

1 Hacen presénte han reconocido el cransún-

1 
to , é informan que en esta Provincia por 

su situacion y disposicion de Poblacion 

1 
en ~eq ~1eflos Pueblos y Caseríos ,

1 

á demás 
de la d 1ficu l cad que con este n10tl bo se o-

1 frece para el <:stablecimiento de dicha So-
ciedad , por lo dificil de re un ion d.e Só­

cios , se presenta la de no proponerse mé· 

1 
dios 6 foódos capaces de fon1entarla , por 

cuya razon puede ser poco útil éste esta-

1 blccimiento, en ella y mas ventajoso el fo-

1 
mentar•por prémios la Agricultura y Artes, 

como est5 Decretado repetidas veces. 56 .. , ¡ br•! . tbdo U. S. resolverá como acosrum-

1 

b1·a . y .con acierto, lo mas conveniente. 
, se ~rmnt& tm Se ley6 un Memorial de Gregório 
Mtmot•1al (le Gre· 

gório Marías . de 1 M~ircos de Robles, Impresor de esta Pro-
Roblu , lmpruor • • . • 
de la Prr,vincia y v1nc1a , y Ferm1n de Larun1be , herma-
Fermi~ .de L :zrum· 1 nos políticos el qual se mand6 insertar y 
be, so/Jc1tando man- ' 
&omunadammte el 1 su tenór es segun ie sigue. '' 
7ítulo de Impresor 
J, fa Provinci.i. 

1 
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lllUY NOBLE, Y MUY LEAL PR0-1 

vincia d~ .A!ava. ~ 1. 

SEÑOR. . . 1 
Gregório Marcos de Robles , Impresor 1 
de U. S. y Fermin de Larumbe, herma­

no~ pol í ricos , con todo su rexpeto; y ve- l 
neración , dicen : Que todos los ascen­

dientes del primero de ciento y mas años á 1 
esta parte se han ocupado en ser\•Ício de 1 
U. S. desempeñando con todo honor, . 

puntiÍ~)idad , sigílo zelo y amor , el insi- ll 
nuado honorífico .Arte , 'el .suplicante pa- ,; 
sados de ciuarenta , y el segundo mas de i 

'Veinte , ~ufriendo en la ultima Guerra,. 
con la Fráncia muchas penalida&s y tra­

bajos que llfgó ·á verse en los umbrales li 
de ~ .)a. ~uerte , · en fuerza de la t.li.la ta da ': , 
y pd igro~a emfermedad que padeció , y · 
a~7n~s comenz~ á convalecer quando vol-1 
vio a: . su faena , ayudando aún con suma 

debilidad· á las . lmpresiOnes que ocnrrie- I· 
ron en tiempo de la · Junta de Govierno, 1 

. n1ereciendo por ello la aprobacion y sa­
ti.sfacciunes de los Señores de ella , que 1 
en: m~dio de las calamidades y aflicciones 

1 de que estaban. cercados los exponentes 

1 • 
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fl nunca faltaron al pronto despacho de 

quanro ocurri6 , jamás ha pedido nada, 

j el segundo esperando siempre del mater­
nal 3n1or de U. S., no se . olvidarJ de 

1 sus méritos y . servicios, y aun que ha-

l 
llegado á entender que se ha concedido 

la futura á Baltasar l\t[anteli , c.uya no 

l ricia le llen6 de dolor y sentimiento por , 

1 

dejarle de este tnodo abandonado , . y sin 
esce apoyo para pasar s~ vida con al-

/ .. 

1 

gun alívio, lo atribuye á su desgracia 

y queja á la 01nision que ha tenido de 

j no haberse anticipado á buscar este fabor, 

1 
en la~. venignas entrañas. de u~a . madre 
tan piadosa , pero atendiendo a. que el 

1 
insinuado Manteli tiene otros oficios_, y · 
en uno ... de ellos tiene renta de Pro.Yin~ 

1 cia , con la confianza que . le inspira , I~ 

1 

piados«- compasion de U. S._ , y esc~ndo 
.ilmismo tiemp~ · abilitado ·para iqual_e$quie~ 

l ra ofício honorífico por .. se.r. Noble llijQ 
Dalgo de Carta Executo!ial , ganada .. <;11 

J 1a Real Córce de Nav:ma , que está pro11T 

1 

to · 3presenrar por'~ q.ue: ta tiene · consigo, 
· Suplican rendidamente; á : U ... S.~~ , 
1 sirv~ conferir al exponente . Larun1be .. , 1<1 

gracia de ln1presor suyo ; en uni.o.nl y l mancomunadamente con. -. el suplicant¡; 

> 
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e reg6rio , y que la futura concedida á,¡: . 
dicho }flantéli no pueda tener subsisten- f 
cia si no es hasta despu~s de los dias d~ ,. 
dicho exponen~c E.,ern1in ; de cuya gene­

ro:;idad recibirán ambos especial merced y r 
favor. Vitória y Novic1nbre 2) d~ . .I 800.1 
= Grcgório .1\1.ar.cos de Robles. :::;: Fer- . 
min de Larutnbe. . , '; · J 

Y enterados los Señores Constitu-

1 yentes , de la solicitud de dicho . Me~ 

n1orial . acordiJron se guarde lo resuelto 1 
en las Juntas Generales , Celebradas en 

la villa de Lag.uá.rdia, por el mes de Ma· J 
yo pasado de este año , á conseqüencia de 

1 orro ; presentado. en ellas por Baltasá~ de 

Mantéli. · " 
• ¡ {, ' • • • 

I 

.. . · ~e ·I~yó . otr~ d~l Señor Procurador Gene- Solicita el Sei$or 

ral: ~~ .l.~ :h~r~~ndad qe la Rib~ra, eg qne:so Procurador Gene­
r.Jl de la Rivera se 

'icita ·se expid~ pqr la Provincia el corres- ¡pida para el Lu 
. T' . , g.it• de Rivabtllosa 

po~d1ente 1tulo para surtir de Ta v.a.cos' a Título P'ra surtir 

Jos vecinos y naturalts de.l. i.uoar .de ' Riba-1 de Ta·uacso á sru 
• · - - .:. ' · • · · t) · N.lturales. 
bel)qs~ .. ' . r:neqi~n~e á .hallarse prec.isados á 1 • 

~oll!prar el necesário en otros Pueblos ; y l 
~q ;S~. in te 1 i gén.c~a ... Y de l.o expuest~ e ti .e.s- ¡ 
ta· parce por d !;enor Dq; utJdo General, 

?~o~d.ó; .la Pr~v.i~~1cia ·, no haber· ·lugar por 1 
~ · ~~-ra . ~; s_u. pr~t~n?iÓn; En .Guya vista di-
cfioi' ~~iíor .Prp,cuf ador G~l)eral protestó t 

Ana 

1 ' 

1 
1 

1 

· :·· 

I, . 

; 
! ' 

l 
¡ ". ~ 

1 ' 

' 1 

,. 
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J su res o lucion para que en ningun tiempo 

páre perjuício al derecho . del citado Lu-

1 gar, á conservar cerno todos los demás del 

1 
distrito de la Provincia y su Hermandad, 

la regalía y facultad de tener lo necesário 

j para su. Consumo , y pidió se le proveye· 

1 
ra de el conducente Tescimónio, para ha­

ce r de él , e l uso q u e mas 1 e e o 1n ben g a, 

l á Ja· que accedió la Provincia. ' 

Se Jeyó orro de la villa de Cembrana, 

1 con la pr erensión de q ne se le exima. de 

l lo~ pe ages, estab,1ecid,os en e~ nuevo Ca­
mino J{eal en punto a traves1as , y se a-

l cardo se guarde lo decretado ·en la prime-
ra Junta del dia de ayer. · 

1 Copsiguientemenre los Señores Pro· 

1 
curadores Generales de la hermandad de 

esta c;udad , presenta ron un Tescim6nicl' 

dado por Don Benito Maninez del Bur .. 

1 

go Escribano de su Magestad , y Secrerá.:. 

. rio del A yunramiento de ella , con ft:cha 

1 
de este dia , el q ual sen1and6 insertar , y 

. que á dichos Sciíores ·Procuradores 'Gene­! rales se les provea del conducente; . Segun 

1 
en él lo solicitan. ' 1 _ 

. ·Yo el infraescrito Escribano de S. 

l 1\1. del núm ero y Ayuntamiento de la 

1 Ciudad de Vitória , certifico que en ·el 
" 
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Celebrado por los Seííores Justicia y 1 
Regimiento de ella en mi testim6nio la . 

mañana de este dia ha hecho preséote el 1 
Señor ·Procurador Síndico General el acu-1 
erdo formado por esta ~l. N. y M. L· 
Provincia , ea su Junta General de este 1 
n1isn10 dia ; y en su conseqüencia ha de-1 
crerado lo sigui_ente. Enterada la Ciudap de . 

dicho Decrt:to , y no dudando de la sin-¡· 

ceridad y hll cna f~ que contiene, y hasegu­

rada, de conformidad de que jamás podrá 1 
parar perjuício alguno á los claros y eviden-¡ 
tes derechos de la Ciudad en esta parte, con~ 

viene esta en accederá dicho Decreto de la¡ 

l)rovincia , por á hora y sin exemplar por 

las seguridades las mas expresivas • que le 1 
renueva la ~rovincia de la conservacion 1 
é ilesion de todo6 sus derechos , pbr cu­

ya razon ha podido la Ciudad tener á un 1 
por ahora esta condescendencia , con10

1 tambien por el n1iramiento á su insigne 

Protector, qu~ penetrado de la misrna ,. 

buena fé con que ha obrado la Pro_Yincia, 

juzga como impertinente é inutil para 1 
que queden inalterables los derechos del 
la Ciudad , todo género de litÍgio , ni 

reclamacion ; Que en caso necesário no 1 
Ja dejaría de .hacer la Ciudad , si recelase 

1 
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1 en b Provincia ti menor designiO de 

l 
perj.udicarla en lo mas mínimo : Que ·pi­
da el Sciíor l1 rocurador General el tes-

1 
t in16n io n1as completo del De eré to in­

serto en Ja Acta de la J unra General 

1 que se celebra en la maiíana de este dia, 

1 

para qqc en todo tiempo tenga la Ciudad 
un documento que la aquiete ., sobre .. la 

1 
conservacion Integra de tod,os sus derechos. 

Corresponde el Decreto cotnpulsado l con el ~riginúl que queda en la Secreta. 

·1 ría de mi cúrgo , de que yo ·dicho Escri-
bano cenifíco con la retnision necesária, 

1 
' . f' v· ' · ' d N . Y. s1~no y 1rmo en aorta a~ 2 5 • e o-

. v1ert:lbre de 1 800. =En . Testtm6n10 ·..t. de 

J verdad, Don Benito Martinez del. Burgo. 

Punto 14 .sobre·¡. 1 • Se leyó el punto catorce ., •en .que 
1onstruccion del,,. d. ' . . , 1 s "" n· . d. 

• 
11

,.v d sd se 19 com1s·1on a os enores 1puta o mtno n • o t t · 

1:.1guárdia" L08"º· I General , Doq Trifó~ Maria de .. ~ ) Eche:o 
no. · verria, y Don Gas par .de Vi vaneo, · en 

la primera Junta Géneral celebrada en 

1 
la villa de Laguárdia , po.r el mes ... de 
Mayo pasado de este año , para tratar .. con ¡ 1a Ciudad de L<;>groño ,Y sus ' Comisi_o_na-

1 

dos , y acordar los medios :de factlirar 

,las . obras del e a1ni no desde ella hasta di~ · 

¡.cha Villa , con encargo de que dieran 

1 
cuenr~ á la Provincia en estas· J~n·tas; 

.--, . 

/1 

• 
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para delibera~ e.n su razon ·..lo conducen-1•· · 
te .; i:nfórm6 ·. dicho Señ.Pr Di puta do · Ge-

11eral . qu~ . m~díante . la fi1lta, ~e fondos t 
con que .se hallªba la . Tesorena , .como f! 
hera n~t6rio no. se. babia adelan~ado. cosa 1 
ª:~guna en ~sta parte; .e~ cu~a intel:gen-, ., . ·. ·: .··. ~l.,. 
c1a se. rtvalid6 JJl com1s1Ón a los m1sn1os · .l'. · · · • · · · · · ~ . . . . . . . ~ . . ~ . " 

Señores. , · .: ~ · . · · : · ·· . · · , . . . ·· . · : · 

t .. En ~l . punto , quince, que :tratá "S0-1 ,Punto 1~ sobra 

:.bre: el . Don~tjbo de dos m.¡llones ciento ,¡ Donatfoo.. , . 

qua!enta y un · mil qov-ecientos setenta 1 
reales , . pedido á la Provincia por' Real 
ór.d.e~· de primero d~ Febrero pasado de 1 
este .. ai\? , se ·acordó se. esté á Jo. resuel.;. 
to en estas Juntas. · · ~ -

, • l Se trató . ~n. punto á la Instruccion Pt1nto ~6 sÓ'br1 

form.ad~ por de:créco de . la segun\Ia J un- lliaalg:llas.'- 1 '".'. 

l 
P11dronam1tntos• · ·· 

ta " ·<iener~l . d~L dia siete de Mayo . de · 
este . ¡año , par~ la mas pu~ltual y ~ exlcta 1 · 
observáncia de Ja Real Cédula de quatro ~ 
·de . Novien1bre de n1il setecientos diez, 1 · 
y , ReaJes :órdenes de v.einte de · Marzo, , 
y catorce de Abril de! corr\ente , en qae 1 · :·'." i · · · : , 

reservó la Provincia añadirla ó. en.men-1 · '. ·.··:- . . 
darl'l ... ~n estas J ~atas , con los informes .,· .~·:., · · · 
y· noticias que dieran los Señores Pro- r . ; 
curadores .. Gene~ales ; infonn6 su Seña-] . . · ~ · 
ría : que babia recibido muy ·pocas listas · · ' 

· Bbb 
• ! 

. , 

l ' 

/ ". -
' . 
! 
1 
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I
J de las que se encargáron ; y en so inte'.e 

li g~ncia se le 11evalid6 la comisión. para 

que co rri era con este encárgo , y ·qu'e ·los 

Se ilorcs P rocurador/ Generales que fal· 
t ~ n ;: h s re mi e a n á la n1 a y o r brevedad ,., · · : 

, 1:m'.t_º: 1? ~ 181 . .'Se leyéron . I_o~ punt~s diez y si:te y 
souu Em,giac. ~n Y diez .y ocho que tratan sobre en11gta ... 
p ermut.-u de vtmes · ' 

r•im. 1 cion d.: los V ccinos y Naturales de cista: 

, .-, 

1 

Provincia á la de Guipuzcoa, ~Señorío 

de V1zcaya, y al contr3rio, y de .las per-

i mutas de vienes raíces , y teniendo pr~"· 

sé nte lo expuesto por el Señor Diputa• 

1 do General , en la Junta del dia vci urc 

t y tres. del corri ente , se mando guardar 
f lo acordado en su razon. . ¡-~ :. :. : 

-. · P1plta iQ J&úre 1 · En el di ez y nueve , relativo á los 
/oJ- GuardiJs d~ Rm- • .J 1 G d d 
1•

1
s. R(al(i. .. . . . excesos com et1uos por os uar as e 

1 Rentas Reales, y recur~os pe,ndientes c~n-

1 

rra los q uc se propasaron a hacer regis­

tro en el centro de la Ciudad; se man· 

1 
d6 guardar lo decretado en la prin1era 

Junta del dia di ez y nueve del corriente. 
Punto 20 Sobre 1 E l • • \ M • l 

¡ .' "' ne veinte, respectivo a emona 
a constl'ltcclon qm 

ex~ia !ªvilla ele que presentaron por . las ' Ju Gtas de Ma-
I-1.:zro, a / 01 n r1tur.1 .., , • • • 
/esae t1ta Provin· yo de estL ano, la Ju sttcta Regun1ento y 
cia.. , por los m rlte- vecin os de L1 villa de Peñacerrada, y Al-
1·i.iles ,gr'.lnOJ y o· 

t ros efectos qtte lle- deas de su jurisdi cci on quej Jndose de· 
ba·v .1n tÍ bmder rí l J • b . ' d 
, 11.i. as contr1 uc1oncs que exlgia la villa e 

. ..\ 

• 

, 
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·naro ;-á:· tos · na,ttHalcs de ~ cista Pro·\. ;i ,'ncb, ~, 
por :los n1'arer~afo-s ; gr.~l'nos · y ou~s :éfec- ;. • 

'tos: que• llevában i~ .. vender á aqt1d . Pué- 'I 
blo:"? ·~~p1iso. e.l i S~~or ~iputado. G·e.n;er.al ·1 
que ·-no hab.fa1 ·poa ido ·dar ·evas1on a · la 

comtsi-On que ·Se 1e co!ifir.ió; y en su ' in- j 
t:li'g·é~·cía se Je .1:~t-i6~ó ~ · y · si'éndo _n~ces~- : 1 
'r10 ·, se coneed·1Ó · iie · nuebo para ·q uc se : 
sirvi~se ~ evacu~arla·. . ' . " , . ' ·; ;) .·. ., 

· · El 1 veiote ·-y ·uno respectivoá ;Ia ·ave- Punto21sobre ' l dnrnbrimienta . de 
riguac1on de la ;Ve ria· descubierta: e~ Ju- . una Mina de ~-

ris~iccio_n dd "· v~.lle ~e . Oquendo ·, sel n.1. 

mandú · : guardar lo · Decretado en ·esta . 

J u~fL3~0 .. n1·1sm, o · ~e a.ca, rdó a; ve·· ·1,nt·.e· .Y. ,,do.s 1 Punto" sobre · ' l r~partlmiento de di· 

que ·--trata de la recaudacion de las · diez cz reales por Hoj11 
: · , • . . , ~ _ · .. : • ' de Ilerm.mdad p:J• 
reales repartidos a cada pagador 'Pºr 'ÜJa l ra rl recurso d~ 
de·-Hern1andad ., para ate.nder á los gastos Hidilgul.u. • 

s6bre -:, recursos· ~ de Idalguias. 
' · Punto 2. 3 sobre 

En igual forma se rt:balidó lJ ·comi- que ~os ,Empleo:;d~ 
º ' d d l S _, [) G 6 • U Provinci.J. se comu-

S10 ll ~. :.1 a a euor on reg no ·. .r- nir¡tmi á 119·01 

bano ·de Her~nn , para solicitar la ·· l{eal 1 Da.lga • 

confirmacion del decreto de que los err1-

pleos ' dt Provincia, se comuniquen á Hi-l 
jos~Dalgo solamente. . 

1 . ·Se trató sobrt.: el punto veinte y qu.a- Punto 2 .~ 1abre 

tro en· que se halb cornisionado el Se-¡ eldespach.1 de difi· 
' rema l'v1.anori~/;:¡, 

ñor Diputado Gt'.neral para el de~pacho 
1 
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;¡de .diferente~ l\IemOrial~s:·, como el~ ~Ldr: 
;I Do~ : Pedro . ..t\n~4n.iq Q,,ti~ . ~e . Z~r~~e, 

• ': que p~dia se~.en ta . mr1 .: re.~les . ', ~~ .. plaz9 
:11'en~ldo por J~~ obras d:el Puent~ d~ :Ab~-
1 qhuco_ : El de. Don; M~nuel .. de Jr~b~ .. eµ, 

!J c,on '.gua! solicitud ,, 4e die~ y .~i:e~ ,,91il 
:1 tre~c.1~n .tos y-: q.uarenta -_, por úlum'?.;ph~~~ 
· de . los trozos del CamilJO J{eal, qe J>.<?s-

. . . ... .. . "' 

¡' tas <jue estubieron á $11 .c.~rgo . : -)~L ~q 
u·~·· _. ~ "i. '.Jo~q~ip ,.y Nicol-~s d~ .. Gu~.i4i, que pre-

1 te~~l~n se le.s contribuyc;Se . con/L yes: 
· '·

1 1 tµa~u~ acostumbrado: El de el S~n~.~ - ~r~~ . 

. ~ \ . 

.. \. ' ~ .. 

cura4or G.eneral de la he~mandád d_e .. »er:-

. 1 guenda , en que solicitaba exeéuci$>n;;d.c;l 

·· · : '. .. :.· ... ; 
1

. peag~- . pa~a .. I~~· · cond~ct9rt;~. d~ .. Ca!bon, 
... .. • . ., .'. 1 ! Lefia Y. dem_ás ; abastos :, que entr;1n .. el) .· ~ · · .: .. \ .... l 1a· villa ~ de Fontech.a , por la trabesía · de~ 

-. 
" ' . 

.- · : · ; ~ '. Camino Real : Y el de Lorenzo de Vi"' .. . ,. 

, .¡ liaran , y otros pretendientes de tie.11das 

1 

~e . T~;·aco : J.i:i~ormó su .. S~ñoda , e_n qu­
. .. . nnto a la solic1tud de Don Pedro A n-. ' 

.· .: 1 tónio Ortiz de Zarate , escava satisfecho. 
con s.us co1npañeros, en la n1ayor p~fty 

... de I _~ cantidad , que comprende · :. Que 

:1 por lo que m_ira a I.a del expresado Do~ 
~1anuel de lrabien , tenia percibido al­i gunas partidás : Que en la preiension dt¡ 

1 
J oaquin y Nicolás de Guridi , nada ha-

¡ . 

,J 
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bia podido adelantar : Qne por lo que 1 
toca á la . del Señor Procurador General, t 
de la hermandad de Berguenda estaba l 
resuelto en l~ Junta del. dia de ayer: r 
Y por lo que respeta á la dd citado Lo-l 
renzo y demás pretendientes , de tien-¡ 
das de Tabaco , habia ex pedido los con­

ducentes rfírulos en. favor de algunos s.u.-¡ 
getos que le parecieron mas de su saus­

faccion , precedidos los informes corres- ! 
pondientcs ; en cuya vista se rebalid6 la 1 
co1nisi6n á dicho Señor Diputado Ge-

neral , para qu_e en las dem:ís par~~s que 1 
con1prehende dicho punto las· evaque. 

1 
Punto1) sobre 

Habiéndose tocado el punto veinte ':/~iª':/~nto de 
, 1&mUU1rto, 

y . cinco , relatibo · á. la co1nisi6n dada á 1 
los Señores ~ Procuradores Gene¡ales de · 

las he,rm~ndades de Salvatierra , Guevara, 1 
-Laguard1a , Quartango , A y ala , ~ 1\Ien- ,. 
doza' para que rectificasen el nucbo aco- r 
pia'!liento d~ V~cind3rio : .. .Pª~ª lJ~ Juntas 1 
de ·~ayo; , 1nform6 su Senoria que este 

aSunro aun. estaba sin evacuar ; y en 1 
su inreligénciiit se acord6 que el expe-1 
~iente formado en razon . del Vecindario 

General de los Pueblos de esta Provin-1 
cj 3 ~ , páse · á los ·Consultores á fin de que 

1 
para las pr6ximas d~ dicho n1cs de bila· 

Ccc 

r • ... 

1 

1 

1 

..; 
1 

J 
1 .. 

" 1 

k 
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J yo , la propongan los médios qae se po· 

l 
dran observar , en el acopiamiento , de 

V ccindário, que se deberá hacer de nuevo. 
P<Jnto ?.6 sobre l Así bien se trJtO el punto veinte y 

el PI.in dtl C.éiml- . 
no de u,.q:t.:vl.-i 1 seis , en que el Seí1or Di putada General 
Erm;t~. 1 

1 
está con1isionado para levantar los Pla-
nos necesários dd Camino proyectado l desde el Real de Postas de esta Provin· 
ciJ bJ sta el de Urquiola, y Enn~a, d\!~ 

1 Sdíorío de Viz"ªYª; y en su conseqürncia 

1 

inform6 su Señoría que en atencion á la 
escased de ÍÓndos de la Tesorería no habia 

1 practicado en esta parte dil'igéncia alguna, 
_ 1 en cuya vi:;ta se ll! rt!valido la comisión. 

Puntos '?.7 y28 Se dieron por evacuados los puntos 
sobre /.J 'ªUJa far· • • • 
mad.i á los Meso-1 veinte J siete , y veinte y ocho, 
mros de nt11 Ciu- re specto lo resuelto en estas J un-
dad y reprmntaci- j · · ' · 
º" en punto á tJ tas que tratan sobre Ja Causa forn1a-
Rea1 Cédula. de I 2. e· ª' N aviembre di 1 da con,rra los ~1esoneros de esta 1u~. 
1 799· dad , por su re~isténcia al p5go del nue-

1 
vo impuesto sobre la Cevada , y para 

representar á S. l\'l.. ( Dios le guarde ) en 

1 razon de la Real · C~dula de doce .. de 

1 

Noviembre de n1i l setecientos ·noventa 

y nueve , por ser opuesta á los Fueros, 

1 
de esta Provincia , y pedir se digne ex-

1 

honerarla de la contribucion de los . tres 

1nillones acordados en ella. " . , :_ 

.,. . 
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. Se ley6 el punto veinte y nueve, '1 funto 2.9 sobrt 

en .que se halla ·comisionado el Señor ~ pre~-~mirJdn ~Ldel 
'-orrtgl'+Of . 1 o• 

Dipura~o . Gene1~al., p~rJ oponerse á ... la ¡8r.one1 ~ 
pretcns1on del Corregidor de Logrono? _ 

q~e intenta serlo de la ,villa de Laguár-1 
d1a ; y se acord6 estar a lo resuelto ·en 1 
1 a primer a J un t.a Gen era 1 del di a · di e z 

y nue\'e dd corriente. . 1 
Y gualmente se ley o el '. punto tréfn- Psmto 30 sabrt 

• • • • qut u le bag4 una 
ta, en qu~ esta com1s1onado dicho Se- demostraciondere· 

Joaqmn de Land11 
ñor Diputado (;eneral para hacer una 1 conoci~imtoá D: 
demostracion de reconocimiento , al Se- . z.uri. 

iíor Don · Joaquin de Landázuri , y en { 
igual forma se. acord~ se puarde . lo · de-

1 
cretado en dicha primera Junta. . 1.. : -

Se leyó el treinta y uno, que. tra-1 Punto 31 rela· 

ta en punto á la solicitud pendiente del ti·TJ() al sobreprecÍQ 
- ' 1 J1 '" .SaJ. ' . , 

sqbre pré~io de veinte. ~ .' q u' a'tr~ reales, · . . , . .~ :.: '. ~ 
.en ·cada fanega de Sal, t 1mpedia .que · el 1 .,. \_. .:

1 

A~mioistrador .del 'Alfolí de es.ta , Ci'u· ~ 
-dad se propase á. hacer ·calas ; y· ·catas en 1 
las -· Casas_ y Pueblo.s .. de esta Provincia, 
$ÍR · los requisitélS; iaüicadoS :en . Ja ·segu0-1 
da J.u:nta Gener~l ... <;Iel.· di: di_ez. r nue:e ~-e 1 
Nov1~mbre del ano · último '.; inform6 .su 

S.eñoría.,;· que en e~ta part~ . no ( babia ·o-
c.u.rrido ·ninguna: t1ovedad ; y enterada· a-

'ordó rebalidarle la comisión conforida J , 
¡ • 

. 1 
,! 
1 
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. b 'anteriormente , junto con su subcesor. 
Punto 32 so re 

.recob1·ode las · ü m-

1 

En el treinta y dos , está comisio .. 
hdadcs q11e ·dcve 1. Id dº 1 s .., J). d G 1 
N:icion Frarmsa. na O lC 10 ~ enor 1puta O enera, 

1 

para recobrar las cantidades que debe 

la NJcio11 France sa , ó para cederlas si 

lt: pareciere á favor de la Real Hacien-

1 
da , haci endo este obseqüio al Soberano'; 

y á si bien para continuar las diligencias 

1 
dirigidas al recúbro de las cantidades su­

plidas . y adelantadas á la Tropa de S. ·M. 
1 en raciones de Pan, Paja, Cevada, y uten-

1 
sílios, de los fo~1dos de l~ Provincia; J~ .. 
formó su Señona que sin embargo que 

1 
babia practicado diferentes diligé ncias~ 
aun no se babia podido facilitar la co-

. 1 branza de . su importe ; eÍl cuya inteli-

. \ gencia se le ratifico dicha comision. · , 

l 
PRutnt~t33dsob1res Se dió por evacuado el punto -tre-

os e r,a os e o · . 

Sen~rei u:quijos J' 1 in ta (y tres , ·en que se halla va comisio-
Verastegur. h n· . G · , · · nado die o Señor 1 putado en eral pa-l ra mandar hacer los Retratos del UuStr¡~ 

1 
sitnQ Señor Don Francisco Policarpo ·de 

U rquijo , del Excelentísimo Señor ·Don 

1 Mariano Luis 5U hijo , y del Señor Don 

1 
P~udéncio ~laria de~. Verástegui , n1e~ 
d1ante lo dispuesto . y decretado en la. 

1 
prin1era Junta del citado dia diez y nu'* 
eve del corrí ente. ·~; . . ... .. .. ,J j 

l 
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E • 1 C . dº I · I • r · ' U 1gua ·.·1orma se . . 10 por .e\'acua .. , . Punto 34 sobrt 

. • , . comision Jaáa á ba-
da este punto , en atenc1on a lo resuel- rios Senores áebta 

to en la prin1era Junta del día de· ayer \Pro·vinciaparatra· 
· · · . ' tar con los de Gui-

q u e trata sob.re Ja comisíon conferida ? \'puúoa y Señori~ 

J S ... n· d G . . l D '\K de Viz,,aya. os ~pares 1pl)ta o enera , on, ..1.na· 

nuel de Llano , l)on .Prúdéncio Maria 1 · · 
de VerCiscegu.L,. .su tenie.nte y antecesor, · . 

:Pop 41la9uel P~. : Bustamante ,. ,D,on >Gas· 'I 
par __ d~ ._Vi.váncq y el Consultor , par.a tra- ·. 

tar _. coo los Seíiores Comisiona.dos de la ·I · 
Provincia de .Gui puzcoa ~ · y St?ñDrÍo de \j 
Viz~aya , sobre las Reales órdenes ·de · 

consolidac;:ion . ,de; Vales? y estableci!f!ie~-.1 
to .. de Caxas . d~ : redu.c~1on y los d~mas ;¡ 
asuqtos lde J;_omun utilidad. . · : ·- ·, · 
- · . 5~ ley Ó ~J trtÍ 11 ta y; e.inca , .. q U~ ,tra- :1 · Punto 3 ') rtl~ti.-

~ • · · . . '10 al poder fonf er.1-

. t,a·; soqre el . ,Pode.r conferido por .la Pro- \ do álosStñores Pro· 

• . f; . d ¡· ·s ... p l 'uradoru Gemralu 
~Jn~1fl .. , en a:v~9.r e os ~ enores ; rocura- : de Vit¿ria J' Safo11-

dor~s .. Gener;ile.& -.: de las Hern1and,.a'dés" de ;I tierra Y Don Pran-
. l~ . i ciuo Xa·vier Rulz 

Yhór.i:a , y Sal v~tierra , . y. Don Ftanc isco : deGatárrtta. 

X.fl. .. vje.r. :Huíz :.~e ¡ (~· al(irr:eta r ~ J?rocnrad.or: de· I 
~a:u.~as :, d~ est~ 1;1.ú1nero ,.._ para . q'ue1 se , ni.o~".'. 

t.rár¡IQ parti;?. , ~JI el r(\C~rso pendiente, s6-:I 

bre los serbicio.$ ordinário y extraordi ~ 1 
nário , pecuniário , hasta conseguir la li ~ 
b~~l~Hi;. _,del . E,H~do General : Infárn1:6' :~ s ~ 1 · 
Señoría y dichos Señores Procurador-~_s,~ 

q'u' 1 f'IJ. es~~ , , , p!!'f te. 110· ha'bia . ocuirido 
1n0 ¡ 1 

· Ddd ·j 

-j 

1 
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• 
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- . ¡ve~ad alguna, .e~1 cuyo ·supuest

0

0 se les · 
ratdic6 la con11'H6n , con las mismas fa­¡ cu! tades anteriormente conftridas , y si-

l endo neces5rio se las daban de nuevo . . · 
Se dió cc1. mision al · Señor Di pura .. 

1 Jo General para que al Alcayde Carcele. 

1 

ro de esta Ciudad , le encárgue tráce á 
los Reos q uc estén á su cuidado, con toda 

l la moqerJcion devida , y _les atienda ·- y 
socorra con la n1anutencion que les está 

1 cstableciJ~ , sin dar lugar ·á quexas , pues 

1 

Je lo contrário se procederá contra él á 
lo que · haya I ugar por derecho. ' . · 

1 
Los Señores Procuradores Generales 

1 

de las herm.andadés de Tierras del Conde, 

...... . Arraya , y la Minória , y L16dio , pre-

• .1 

1 

sentaron á la Junta el Decreto ·que ha· 
bian extendido, á conseqüencia -dd Me-

1 
m.orial 'de Don Francisco ~·e Oñate ~ y 
Don Tom5s Gil, vccinos···de la villa de 

'1 Lavastida , y la comision que se les con-
firi6 el dia de Ayer, e·I qual fue lddo 

: y mand6 inserrar , y el - ten6r de uno y 
' 1 . 
: 1 ot,ro s.on segun se sigue.: ,' ; · · 

: 1 JYL N. Y Al. L. ProvÍllcia de A!ava. 

J F ran~isco de Oifate, y Tomás Gil,-veci· 
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d·e la villa d~ Labastida, coii Li dt;bida r nos 

atencion exponen ;Í U. S. , que los dos 

Alcald es y J uect:s de dicha Villa, acom· 1 
pJñados ,de ocro vecino. , han intentado 

poner en ella Corregidor, i lo que todo .Jo 

dc:ml~ dd VecinJ.lrio se hJ opuc.sto, por! 

quah ro em pt:zaron y a agravar con inucho ( 

exceso .todos los comestibles del Put:blo) 1 
diciendo tenL1n Real fJ culud , ·y habien~ 
Josela prdido tl Purblo , han rcsp.ondj. 

do haberla d t bu e 1 e o á r a e ó rt e ; y tn e-

d i a~t~ á que dicha Viila jan1.ís ha nece ... 

sirado ni necesita de tal Corregidor ,. p_or 1 
quanro en lugar de poder tener con qut' 1 
n1antenerlo , se .halla en el dia la Villa 
gravada .de ta:l man~ra , que , ni · aun· pa · ; 
ra -;pagar . los r~ditos alcania , y á qué ·aun 1 

qi1andó se cornera en ella algun _exceso l 
tienen-: ,ªl Sefro~ Di putada General q~c 1 
lo sabra correg1r , ·y en caso de ueces1-

tar«'alguna pena, :imponerla; por lo •1ue~ l 
: ,> ,A', U. S. suplicamos · se digne n1a.ndJr 

á dkbos Alcaldes que cesen ¡:n tJles pre· I . 
tensi:on'es, por quanto . . en lugar . de .. ser 1 
de. utilidad alguna:> le és tnuy perjudi ­
cial ~ ~ - y:aun po.dr.í sedo á toda esra dicha¡· 
:Proviñcia : A sí lo es pera n de la recta 

1 
justificacion y.grand t:¡;a d~ U. S. 8l c. '. == 

.. 


